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SECCIÓN
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRATACIONES EN GENERAL

 PRIMERA PUBLICACION

OFICIALES
CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS

Y PROCURADORES  DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CERTIFICO: Que el Consejo de Administración de la CAJA DE PREVISION y SEGURIDAD
SOCIAL DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, en sesión
de fecha 31/10/2014, Acta N° 2629 resolvió en el Asunto: 2°) INFORME DE PRESIDENCIA:
Informa la Dra. Adriana Baduy: d) Plan de Pagos. Atento el vencimiento del Plan de Pagos
que opera en el día de la fecha, se resuelve prorrogarlo en las mismas condiciones hasta
el 31 de diciembre de 2014. Comuníquese a todos los Departamentos y Sectores.
Publíquese en el boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la página Web de la
Institución y dése a publicidad. Beatriz Maidana – Secretaria General.

N° 29074 - $ 82,60

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION SJGIR-C 0521/2014  - CORDOBA   29 OCT 2014  - VISTO, los
Expedientes y/o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/
Acreditaciones/Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección
General de Rentas, los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma
parte integrante del presente Acto Administrativo ; y CONSIDERANDO I) QUE, en
cada uno de los Expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I, se ha emitido el
Acto Administrativo pertinente; II) QUE la notificación de dichas Resoluciones resultó
infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual deviene procedente efectuarla
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia,
correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto que se pretende
poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme las
previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley
6006 T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo
63 del mismo cuerpo legal. Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo
dispuesto por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias;
LA SEÑORA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE
RESOLUTIVO R E S U E L V E: Artículo 1°. – NOTIFÍCASE a los iniciadores de los
expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I, que forma parte integrante de la
presente, que en las respectivas actuaciones, se dictó el pert inente acto
administrativo que resuelve COMPENSAR y REINTEGRAR el saldo subsistente a
favor del contribuyente. Artículo 2°.- HÁGASE SABER a los interesados indicados
en el ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de Reconsideración por escrito
ante la Dirección, personalmente o por correo, mediante carta certificada con recibo
de retorno, fundadamente y dentro del plazo de quince (15) días de notificada la
Resolución, para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de acuerdo al monto que
f i je la Ley Imposit iva Anual.  La Dirección deberá resolver el  Recurso de
Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30) días contados desde su
interposición. La resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el plazo
establecido sin que la Dirección haya dictado resolución, el interesado podrá
presentar pronto despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos veinte
(20) días podrá considerar denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la
vía judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de
Asistencia al Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.- Cra: Verónica

N. Miranda - Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez
Administración R.G.N° 1575/08 - D.G.R.Cordoba

ANEXO

http://goo.gl/NwTRpP

5 días – 29109 – 13/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION SJGIR-C 0522/2014 - CORDOBA  29 OCT 2014 - VISTO, los Expedientes
y/o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas,
los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente
Acto Administrativo ; y  CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o
trámites nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;  II) QUE
la notificación de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por
la cual deviene procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín
Oficial de la Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto
que se pretende poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme
las previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006
T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del
mismo cuerpo legal. Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por
el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias; LA SEÑORA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN  DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U
E L V E: Artículo 1°. – NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados
en el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones,
se dictó el pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR LA COMPENSACION de
los honorarios prejudiciales y COMPENSAR el impuesto inmobiliario.Artículo 2°.-  HÁGASE
SABER  a  los interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de
Reconsideración por escrito ante la Dirección, personalmente   o  por correo,  mediante
carta  certificada  con  recibo  de  retorno, para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de
acuerdo al monto que fije la Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá resolver el Recurso
de Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30) días contados desde su interposición.
La resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el plazo establecido sin que la Dirección
haya dictado resolución, el interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía
administrativa y, transcurridos veinte (20) días podrá considerar denegado tácitamente el
recurso, quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE
al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.-
Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo -
Juez Administración R.G.N° 1575/08 - D.G.R.Cordoba

ANEXO

http://goo.gl/hWPkmK

5 días – 29110 – 13/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0523/2014 - CORDOBA  29 OCT 2014 - VISTO, los Expedientes
y/o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas,
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los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente
Acto Administrativo ; y CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o trámites
nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;   II) QUE la
notificación de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la
cual deviene procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín
Oficial de la Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto
que se pretende poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme
las previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006
T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del
mismo cuerpo legal.   Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por
el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias; LA SEÑORA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U E
L V E:  Artículo 1°. –NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados
en el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones,
se dictó el pertinente acto administrativo que resuelve IMPUTAR  y RECONOCER a favor del
contribuyente el saldo subsistente e INTIMAR al contribuyente por el plazo de 15(quince)
días a solicitar y cancelar el saldo a favor del Fisco. Artículo 2°.-  HÁGASE SABER  a  los
interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de Reconsideración
por escrito ante la Dirección, personalmente   o  por correo,  mediante  carta  certificada  con
recibo  de  retorno, fundadamente y dentro del plazo de 15 (quince)días de notificada la
Resolucion,para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de acuerdo al monto que fije la
Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá resolver el Recurso de Reconsideración dentro
de un plazo de treinta (30) días contados desde su interposición. La resolución que se dicte
causa ejecutoria. Vencido el plazo establecido sin que la Dirección haya dictado resolución,
el interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos
veinte (20) días podrá considerar denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la
vía judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de Asistencia
al Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.-  Cra: Verónica N. Miranda -
Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez Administración R.G.N°
1575/08 - D.G.R.Cordoba

ANEXO

http://goo.gl/tDsr6d

5 días – 29111 – 13/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0524/2014 - CORDOBA  29 OCT 2014  - VISTO, los Expedientes
y/o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas,
los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente
Acto Administrativo ; y CONSIDERANDO  I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o
trámites nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;   II) QUE
la notificación de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por
la cual deviene procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín
Oficial de la Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto
que se pretende poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme
las previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006
T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del
mismo cuerpo legal.  Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por
el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias; LA SEÑORA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN  DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U
E L V E: Artículo 1°. –NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados
en el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones,
se dictó el pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR,Y RECONOCER  A FA-
VOR el saldo subsistente a favor del contribuyente. Artículo 2°.-  HÁGASE SABER  a  los
interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de Reconsideración
por escrito ante la Dirección, personalmente   o  por correo,  mediante  carta  certificada  con
recibo  de  retorno, fundadamente y dentro del plazo de 15 (quince)días de notificada la
Resolucion,para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de acuerdo al monto que fije la
Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá resolver el Recurso de Reconsideración dentro
de un plazo de treinta (30) días contados desde su interposición. La resolución que se dicte
causa ejecutoria. Vencido el plazo establecido sin que la Dirección haya dictado resolución,
el interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos
veinte (20) días podrá considerar denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la
vía judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de Asistencia
al Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.- Cra: Verónica N. Miranda -
Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez Administración R.G.N°
1575/08 - D.G.R.Cordoba

ANEXO

http://goo.gl/2io7YG

5 días – 29112 – 13/11/2014 – s

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0525/2014 - CORDOBA 29 OCT 2014 - VISTO, los Expedientes y/
o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas,

los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente
Acto Administrativo ; y  CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o
trámites nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;  II) QUE
la notificación de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por
la cual deviene procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín
Oficial de la Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto
que se pretende poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme
las previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006
T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del
mismo cuerpo legal. Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por
el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias;  LA SEÑORA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN  DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO  R E S U
E L V E:  Artículo 1°. – NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites
nominados en el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas
actuaciones, se dictó el pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR la
DEVOLUCION de gastos causídicos y  REINTEGRAR al contribuyente el saldo subsistente.
Artículo 2°.- HÁGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer
el Recurso de Reconsideración por escrito ante la Dirección, personalmente o por correo,
mediante carta certificada con recibo de retorno, fundadamente y dentro del plazo de quince
(15) días de notificada la Resolución, para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de
acuerdo al monto que fije la Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá resolver el Recurso
de Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30) días contados desde su interposición.
La resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el plazo establecido sin que la Dirección
haya dictado resolución, el interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía
administrativa y, transcurridos veinte (20) días podrá considerar denegado tácitamente el
recurso, quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE
al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.-
Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo -
Juez Administración R.G.N° 1575/08 - D.G.R.Cordoba

ANEXO

http://goo.gl/2wJkmb

5 días – 29113 – 13/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0526/2014 - CORDOBA 29 OCT 2014 - VISTO, los Expedientes y/
o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas,
los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente
Acto Administrativo ; y CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o trámites
nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;  II) QUE la
notificación de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la
cual deviene procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín
Oficial de la Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto
que se pretende poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme
las previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006
T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del
mismo cuerpo legal.  Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por
el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias; LA SEÑORA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U E
L V E:  Artículo 1°. – NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados
en el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones,
se dictó el pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR y/o DAR DE BAJA LA
EXENCION e INTIMAR el pago de los periodos adeudados y DENEGAR LA DEVOLUCION
solicitada. Artículo 2°.- HÁGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que
podrán interponer el Recurso de Reconsideración por escrito ante la Dirección, personalmente
o por correo, mediante carta certificada con recibo de retorno, fundadamente y dentro del
plazo de quince (15) días de notificada la Resolución, para lo cual deberá abonar la Tasa
retributiva, de acuerdo al monto que fije la Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá re-
solver el Recurso de Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30) días contados
desde su interposición. La resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el plazo
establecido sin que la Dirección haya dictado resolución, el interesado podrá presentar
pronto despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos veinte (20) días podrá
considerar denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.-
PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano,
PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.- Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección
Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez Administración R.G.N° 1575/08 -
D.G.R.Cordoba

ANEXO

http://goo.gl/a7OTCf

5 días – 29114 – 13/11/2014 – s/c

POLICÍA DE CÓRDOBA
Acta de Notificación

En la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de ……………… de 2014, siendo las ……
hs., comparece por ante el funcionario policial que suscribe Crio Insp. ESTEBAN ALBERTO
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RAMALLO, y secretario autorizado para este acto, a los efectos que correspondan HACE
CONSTAR: que se procede a notificar AGENTE LEONARDO IVAN ARIAS M.I N° 36.880.047,
del contenido de la Resolución de Jefatura de Policía N° 58301/14, de fecha 18 de Septiembre
de 2014.VISTO, el presente expediente identificado como N° 44524902604214 a través del
cual el Departamento Medicina Laboral informa la situación médica laboral del Personal
Policial mediante nómina que acompaña al respecto, con la finalidad de determinar su
condición administrativa, y CONSIDERANDO: Que a los fines pertinentes, corresponde
analizar los elementos incorporados al actuado y determinar su consonancia con la normativa
vigente. En este sentido, a fs. cabecera el Departamento Medicina Laboral comunica la
nomina de los causantes que ingresan en Tareas No Operativas a partir de la fecha que para
cada uno de ellos se determina, por una patología no relacionada al servicio, siendo relacionada
al servicio solo respecto del Sargento SEBASTIAN DARIO GUDIÑO M.I N° 20.453.657 y del
Cabo GABRIEL ALI ASSEF M.I N° 30.528.472. Que ingresando al análisis de la cuestión
traída a examen, corresponde referir que con la sanción de la nueva Ley de Personal Policial
N° 9728, vigente a partir del 01/01/2010, se dispuso contemplar la situación del personal que
se encuentre en Tareas No Operativas, como situación de revista efectiva, ello conforme las
disposiciones del Art. 68 Inc “h” de la citada normativa, que dispone: “Revistara en servicio
efectivo: ... h) El personal que se encuentre en Tareas no operativas. La situación de tarea no
operativa será determinada por el Jefe de Policía, previa junta medica efectuada por Medicina
Laboral de la Policía de la Provincia de Córdoba e implicará no usar el uniforme policial ni
portar el armamento reglamentario por el tiempo que dure la misma”. Así las cosas y
determinándose en autos el cumplimiento de los requisitos establecidos al efecto, corresponde
homologar lo dispuesto por el Área Médica competente de la Repartición en relación a los
causantes por resultar legalmente procedente, colocándolos en la situación de revista aludida,
todo ello a partir del día de la fecha que para cada uno de ellos se determina en el Anexo I y
mientras se mantengan en dicha condición médica y sin perjuicio de cualquier otra que por
otros motivos pudiere corresponderles. Así mismo corresponde dar participación al
Departamento Finanzas a los fines que proceda a la liquidación de haberes conforme el
temperamento dispuesto por el art. 93 inc “c” de la ley N° 9728 y su modificatoria del art. 1°
de la Ley N° 10.001 que establece: “El comprendido en el inciso h) del art. 68 de la presente
ley, el sueldo básico, los suplementos generales, los gastos por mantenimiento de uniforme
y las bonificaciones que correspondieren, salvo la compensación de servicios adicionales
y recargo de servicio, y”, y de este en correlación con el inc. d) respecto del Sargento
SEBASTIAN DARIO GUDIÑO M.I N° 20.453.657 y del Cabo GABRIEL ALI ASSEF M.I N°
30.528.472. Que atento el análisis precedente y teniendo en consideración el Dictamen N°
1769/14 emitido por la Dirección Asesoría Letrada el suscripto, Jefe de Policía de la Provincia,
en uso de facultades que le son propias, RESUELVE: 1. HOMOLOGAR la situación en
Tareas No Operativas del personal detallado en Anexo 1, todo ello por resultar legalmente
procedente y a partir de la fecha respectiva, de acuerdo a las disposiciones previstas en el
Art. 68 inc “h” de la Ley N° 9728 y hasta tanto se disponga la modificación de la situación
medica laboral y sin perjuicio de cualquier otra. 2. Al Departamento Administración de
Personal a los fines que se notifique a los causantes del contenido de la presente y demás
efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los efectos que asuma la participación de su
competencia conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente, de acuerdo a
las disposiciones previstas en el art. 01 de la Ley 10.001 modificatoria del 930 inc. “e” de la
ley N° 9728 y de este en correlación con el inc. d) respecto del Sargento SEBASTIAN DARIO
GUDIÑO M.I N° 20.453.657 y del Cabo GABRIEL ALI ASSEF M.I N° 30.528.472 4. Al
Departamento Medicina Laboral a los efectos de que se efectúen los registros de rigor. 5
PROTOCOLICESE a la derecha JEFATURA DE POLICIA, 18 de Septiembre de 2014, debajo
a la izquierda RESOLUCIÓN N° 58301/2014, abajo sello escalera de jefatura, al centro sello
oval JEFATURA, derecha firma del Crio Gral. Tec. Supo JULIO CESAR SUAREZ JEFE DE
POLICIA, abajo izquierda sello oval de DPTO ADM. PERSONAL, ES COPIA, abajo firma de
María Flavia Cabrera SGTO 1º TEC. SUP. Que es cuanto hay que hacer constar, con lo que
se dio por terminado el acto, previa lectura y ratificación de todo su contenido firma para
constancia por ante el suscripto y secretario que certifica.

5 días – 29133 – 13/11/2014 – s/c.

POLICIA DE CORDOBA
JEFATURA DE POLICIA

  VISTO, el presente expediente identificado como N° DPVIII-3075, través del cual el
Departamento Medicina Laboral informa la situación médica laboral del personal policial,
con la finalidad de determinar Su condición administrativa en virtud de Haber hecho uso de
licencias por razones de salud bajo la vigencia de la Ley N° 9728 Y    CONSIDERANDO: Que
a los fines pertinentes, corresponde analizar los elementos incorporados al actuado y
determinar su consonancia con la normativa vigente. En este sentido, a fs. (02) se incorpora
nomina de personal que ha usufructuado licencia médica superando la cantidad de dias
estipulados por el Art 68 lnc "e" de la Ley de Personal Policial N° 9728, siendo algunos
Reingresos y otros Continuidades de los ya oportunamente comunicados. Que ingresando
al análisis de la cuestión traída a examen, corresponde referir que con la sanción de la
nueva Ley de Personal Policial N° 9728, se dispuso establecer una nueva modalidad de
cómputo de días de licencia por razones de salud y en virtud de ello situaciones de revista
diferenciadas En este sentido el Art. 68 inc. e) de Ia Citada normativa, estipula que revistara
en servicio efectivo "el personal con licencia por razones de salud desvinculada del servicio,
hasta seis (06) meses computables desde que la misma fue verificada y con una antigüedad
menor a quince (15) años de servicio," Por Su parte el Art. 69 Inc. c) dispone en relación a la
situación de revista en disponibilidad que revistara en tal carácter "el personal con licencia
por razones de salud desvinculada del servicio, desde el momento que exceda el período de
servicio efectivo y hasta seis (6) meses más,", Por último se prevé que vencido este plazo el
personal ,evlstará en Situación Pasiva por el término máximo de seis (06) meses, ello por

imperio del art 70 "d" Que en relaCión a los periodos comunicados en nómina mencionada
y que corresponden a Continuidades es que corresponde seguir efectuando los descuentos
que se vienen materializando respecto de cada uno de los causantes en función de los
mismos instrumentos que homologaron las Situación respectiva oportunamente, y hasta
tanto se disponga la modificación de la situación médica laboral de los encartados y por el
plazo máximo fijado por el Art 69° inc. "c" de la Ley N° 9728, según corresponda. Asi las
cosas y determinándose el cumplimiento de los requisitos establecidos al efecto. en cuanto
al vencimiento de los plazos previstos por la normativa citada para revistar en servicio
efectivo, ello a la luz de los días de licencia médica otorgados y los años de antigüedad en
el servicio con que cuentan los causantes nominados a fs. (02) y que constituyen Reingresos,
es que corresponde homologar la situación en. Disponibilidad de los mismos por los períodos
respectivos, y mientras se mantengan en dicha condición médica. y para el caso de continuar.
hasta el plazo maximo de seis (06) meses. Corresponde otorgar la debida participación al
Departamento Finanzas a los fines que proceda a la liquidación de haberes conforme el
temperamento dispuesto por el Art 94° del texto legal citado. y para el caso que sea necesario,
procurar la devolución por parte de el/los causante/s de lo oportunamente recibido de manera
indebida, a través de un acuerdo extrajudicial, teniéndose presente que para el caso de un
resultado negativo en la gestión, se deberá dar intervención a la Procuración del Tesoro de
la Provincia de Córdoba a sus efectos, con el objeto de promover el cobro Judicial de lo que
se trata. y al Departamento Administración de Personal a su conocimiento y registro en el
legajo personal de los causantes Que atento el análisis precedente y teniendo en cuenta el
Dictamen N° 1466/13, emitido por la Dirección Asesoría Letrada el suscripto. Jefe de Policía
de la Provincia, en uso de facultades que le son propias.

RESUELVE:
1. HOMOLOGAR los reingresos en la Situación de revista de Disponibilidad del personal

detallado en el Anexo I, todo ello por resultar legalmente procedente y por  los periodos
correspondientes, de acuerdo a las disposiciones previstas en el Art. 69° inc "c" de la Ley N°
9728 Y hasta tanto se disponga la modificación de su situación médica laboral y de continuar
hasta completar el máximo de (06) meses

2. Al Departamento Administración de Personal a los fines que se notifique a los causantes
del contenido de la presente y demás efectos.

3. Al Departamento Finanzas a los fines que asuma la participación de su competencia, en
los términos del art 94° de la Ley N° 9728 y en caso de corresponder, a los efectos legales
que procure, la restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el pertinente
acuerdo extrajudicial conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente

4. Al Departamento Medicina Laboral a los efectos de que efectúe los registros de rigor en
el legajo médico laboral de los causantes,

5 PROTOCOLlCESE.
JEFATURA DE POLICIA, 17 DE SETIEMBRE DE 2014. Crio Gral. JULIO CESAR SUAREZ,

JEFE DE POLICIA.

5 días – 29076 - 13/11/2014 – s/c.-

LICITACIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.-

COMPULSA ABREVIADA N° 06/2014
EXPTE N.: 0423-110516/2014

“Adquisición de cuatro (4) embarcaciones nuevas tipo Tracker o similar”. PRESUPUESTO
OFICIAL: Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil ($445.000,00). PRESENTACIÓN DE
OFERTA: Mesa de Entrada del Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUAC) sito en el
Centro Cívico del Bicentenario Gob. J. B. Bustos Código Postal GBB5004X, hasta las 12:00
hs. del 14 de Noviembre de 2014. Lugar de consultas: Subdirección de Jurisdicción de
Compras e Intendencia de la Dirección de Jurisdicción de Administración del Ministerio
Gobierno y Seguridad, de Nueve (9 hs.) a doce (12 hs.) horas.-

2 días – 29413 – 10/11/2014 – s/c

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“Llámase a COMPULSA ABREVIADA N° 22/2014, “Para la adquisición de articulas de
electricidad, destinados al uso de distintas dependencias del Poder Judicial de la Provincia
de Córdoba”. PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y UNO ($968.561-). ENTIDAD QUE REALIZA EL LLAMADO:
Administración General del Poder Judicial; PLAZO DE ENTREGA: El 50% de las cantidades
de cada renglón como mínimo, dentro de los treinta días de comunicada la adjudicación.
Para el 50% restante, dentro de los sesenta (60) días de comunicada la adjudicación.
FORMA DE PAGO: El pago de la/s factura/s se realizará por la Tesorería del Poder Judicial
dentro de los treinta (30) días de conformada la factura y en condiciones de ser liquidada.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: La Adjudicación se realizará por Renglón. LUGAR DE
RECEPCIÓN Y APERTURA DE SOBRES: Las propuestas serán recepcionadas hasta el día
20 de Noviembre de 2014, a las 10:00 hs, en la Oficina Contrataciones del Área Administración
del Poder Judicial de la Provincia. FECHA DE APERTURA:20 de Noviembre de 2014, a las
10:00 hs. OBSERVACIÓN IMPORTANTE: PRESENTACIÓN DE MUESTRAS: Los oferentes
deberán presentar una muestra, para los renglones en los cuales se solicita expresamente

ANEXO

http://goo.gl/Qr8Zcc
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en el pliego técnico, y en caso de cotizar alguna marca distinta a la solicitada expresamente
en el mismo, previo a la apertura, en el Depósito del Área de Infraestructura del Poder
Judicial de la Provincia de Córdoba (Bolívar Nro. 260) como plazo máximo hasta el día 19/
11/2014, 13:30 hrs. CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGOS: El Pliego de Condiciones Gen-
erales y Especificaciones Técnicas podrá consultarse en la Oficina de Contrataciones del
Área de Administración, sita en calle Arturo M. Bas N° 158 - Primer Piso, Ciudad de Córdoba,
en el horario de 08:00 a 14:00 horas - Tel.: 0351-4481014/4481614, interno 37046 o 37051.
También se podrá consultar el Pliego respectivo visitando el sitio oficial del Poder Judicial
de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de
“Contrataciones”).”

3 días – 29425 – 11/11/2014 – s/c

OFICIALES
MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0363/2014 - Córdoba, 29 JUL 2014 - VISTO, este expediente Nº
(SF 7336833/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
MILLONE RAUL HECTOR, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
270361781, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 20-14617766-3, con domicilio en calle Bvrd. Dr.
Olivero Nº 274 de la localidad  Huinca Renanco, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con
fecha 14-05-14, y   CONSIDERANDO: Que ante la imposibilidad de notificar en el domicilio
declarado por la firma según lo constatado, la correspondencia retornó a esta Dirección con la
leyenda ”MUDADO”, por la tanto se optó por intimar al domicilio declarado por el contribuyente
ante otros fiscos, sito en calle Victorica N° 244 Barrio Sol y Rio de la Localidad Villa Carlos
Paz, Pcia. de Córdoba, donde es recibido por la Srta. Luciana Pereyra, detallando en vínculo
“Nuera” Que de esta manera se garantiza a la firma responsable la posibilidad de que ejerza
su legítimo derecho de defensa.   Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el
término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las
pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna; Que debe quedar en
claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes
establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el
ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP).  Que de las constancias obrantes
en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art.
45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Julio a
Diciembre de 2012, Enero a Diciembre de 2013 y Enero a Marzo de 2014, dentro del plazo
previsto en la Resolución Ministerial vigente.  Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones
que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este caso es “la no
presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o
Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”, actúa como
presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene
en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-  Que en
consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada,

deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que en esta
instancia se gradúa en la Suma de Pesos CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS
( $ 4.200,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el
segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al
Art 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 1 el que dice: “A- Omisión de presentar declaraciones
juradas: 1.- Personas Físicas y Sucesiones Indivisas”.- Que en virtud de lo manifestado
precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta
la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio
del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad
a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal,  EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente MILLONE RAUL HECTOR, inscripta en el
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270361781, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 20-
14617766-3, una multa de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS    ($
4.200,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en
el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y
Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del sellado
de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., que
asciende a la suma de PESOS NUEVE CON 00/100 CENTAVOS ($ 9,00) y sellado postal - Art. 53
de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
CUARENTA Y TRES CON 74/100 CENTAVOS ($ 43,74), conforme  a los valores fijados por la Ley
Impositiva  vigente.-  ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS
hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales
deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus
obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el
pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia
de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que
corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-  ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de copia autenticada.-  Cra. FABIANA
BEATRIZ GARCIA JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

 5 días – 28973 – 12/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0454/2014 - Córdoba, 03 OCT 2014 - VISTO: el expediente N°
SF 7350780/14 (Nº Interno), resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en
el inc. 1 del Art. 45 del CTP, de la firma responsable VENDOR SRL, inscripta en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos como Agente de Percepción  bajo el Nº  380002094 y en la A.F.I.P. con
la C.U.I.T. N°30-71142927-8, con domicilio tributario en calle Esquiu 951 B° General Paz, de la
Localidad Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 22-05-14;  CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que
la parte ejerza su derecho de defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –
Art. 82 del C.T. Ley 6006 t.o. 2012 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción
alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 63
inc. d) 2º párrafo y Art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo
el último día de publicación en el Boletín oficial el 28-08-14. Que debe quedar en claro que los
contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos
por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus
funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP). Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones
que aquí se juzgan, la conducta descripta por el responsable es punitivamente típica ya que
afecta el bien jurídico protegido, como lo es el entorpecer el accionar del organismo recaudador
en su rol de verificador y fiscalizador  que en el caso en particular se traduce en no haber dado
cumplimiento al deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art.45 inc. 1 del CTP “
inscribirse ante la Dirección, en los casos y términos que establezca la reglamentación” y el Art.
269 último párrafo de la Resolución Normativa 1 establece “…Los Agentes de Retención Percepción
y/o Recaudación que sean nominados por la Secretaría de Ingresos Públicos conforme el Decreto
N° 443/2004, deberán encontrarse inscriptos a la fecha en que deben comenzar a actuar como
tales, conforme la respectiva norma”; lo cual actúa asimismo como presupuesto objetivo de
responsabilidad tributaria por su sola configuración. Que asimismo la firma contribuyente no ha
dado cumplimiento a lo solicitado por la Dirección, la firma responsable resultó obligada a
inscribirse como Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, conforme se
estableció en la publicación de la Resolución N° 41/2013 de fecha 20-12-13 notificada por
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba el día 26-12-13, quedando la firma obligada  a actuar
como tal a partir del 01-03-14 y que al constatarse el incumplimiento se procedió a intimar de tal
situación, notificándose el 14-04-14 mediante la funcionalidad de Domicilio Fiscal Electrónico
servicio al que se encuentra obligado tanto en su rol de Agente de Percepción y/o Contribuyente
y notificada con fecha 23-04-14 en el domicilio tributario; configurándose de este modo un
incumplimiento a los Deberes Formales contemplados en el Art. 45 inciso 1 Código Tributario
Provincial – Ley 6006 t.o. 2012 y modificatoria. Que en consecuencia la infracción por
incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción
a la Firma Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma
de Pesos UN MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 CENTAVOS  ($ 1.560,00). Señálese que
a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta  los topes mínimos y máximos establecidos por el
Art. 70 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.- Que en virtud de lo manifestado
precedentemente, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación
al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-
Por lo expuesto y de conformidad con lo estipulado en el Art. 82  del ya mencionado texto legal,
EL JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE:  ARTÍCULO 1º.- APLICAR  a la firma responsable
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VENDOR SRL, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como Agente de Percepción
bajo el Nº 380002094, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-71142927-8 una multa de  PESOS UN
MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 CENTAVOS  ($ 1.560,00), en virtud de haber incurrido
en incumplimiento  a los deberes formales  establecidos  en el inc. 1º Art. 45 del Código Tributario
de la Provincia. – Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.- DECLARAR
a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código
Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que asciende a la suma de PESOS CATORCE
CON 00/100 CENTAVOS ($ 14,00), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada
la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados
en la Entidad Bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme
las normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente
en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera
Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-
ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.-  Cra.
FABIANA BEATRIZ GARCIA JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días – 28974 – 12/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0461/2014  - Córdoba, 21 OCT 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7523037/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma
contribuyente DUARTEZ HECTOR GUSTAVO, inscripta en el Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos bajo el Nº 211122757, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 20-16158872-
6, con domicilio en calle Juan Gutenberg Nº 746 Barrio Santa Rita de la localidad
Villa Carlos Paz, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  18-06-14, y
CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término
de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las
pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012
decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna.
Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el
Art. 63 inc. d) 2º párrafo y Art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y
modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el 28-08-14.
Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están
obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias
Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer
Párrafo del CTP). Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la
firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no
haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Junio, Julio de
2012 y Noviembre de 2013, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial
vigente.  Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la
conducta descripta por el contribuyente como en este caso es “la no presentación en
tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes
especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”, actúa como
presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si
se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-
Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se
encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia
con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos SEISCIENTOS CON
00/100 CENTAVOS ( $ 600,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en
cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012
decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 1  dice:
“A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 1- Personas Físicas y/o Sucesiones
Indivisas” – Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de
convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que
se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando
incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley
6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en
el Art.  82 del ya mencionado texto legal,  EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente DUARTEZ HECTOR GUSTAVO, inscripta
en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 211122757, y en la A.F.I.P. con la
C.U.I.T. N°: 20-16158872-6, una multa de PESOS SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS
($ 600,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012
decreto 574 y Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada
al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o.
2012 decreto 574 y modif., el que asciende a la suma de PESOS ONCE CON 00/100
CENTAVOS ($ 11,00), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de
notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales
deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a
sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá
acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de
Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en
la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-
ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.-
 Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

 5 días – 28975 – 12/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0450/2014 - Córdoba, 25 SEP 2014 - VISTO, este expediente Nº
(SF 7425141/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
MECANIZADOS ESPECIALES S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
280419931, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-71179751-9, con domicilio en calle Gral. Manuel
N Savio Nº 5085-BºJosé Ignacio Díaz de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó
Sumario con fecha  17-06-14, y   CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de
Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca
las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de
Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 63 inc. d) 2º párrafo y Art. 54 y 58 Ley
procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación en el
Boletín oficial el 06-08-14. Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y
terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias
Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del
CTP).  Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha
cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada
correspondiente al periodo Agosto a Diciembre 2012, Enero a Diciembre 2013 y enero a Marzo
2014, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.  Que atento a la naturaleza
jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como
en este caso es “la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos
imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de
la Dirección”, actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes
formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de
referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos OCHO MIL CON
00/100 CENTAVOS ( $ 8.000,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo
establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.,
el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 2  dice: “A- Omisión de presentar
declaraciones juradas: 2 Sociedades, asociaciones, entidades de cualquier clase, unión
transitorias de empresas y agrupaciones de colaboración empresaria, fideicomisos” - Que en
virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen,
debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas
tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del
régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo
expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal,   EL JUEZ
ADMINISTRATIVO RESUELVE:  ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente MECANIZADOS
ESPECIALES S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280419931, y en
la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-71179751-9, una multa de PESOS OCHO MIL CON 00/100
CENTAVOS ($ 8.000,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto
574 y Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modif., el que asciende a la suma de PESOS DIEZ CON 00/100 CENTAVOS ($ 10,00), conforme
a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-  ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el
término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el
sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde
corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre
el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta
Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución
fiscal.-  ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.-
 Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días – 28976 – 12/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0379/2014 - Córdoba, 30 JUL 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7228251/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
AMAUTA S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270670598, y en la
A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-71005856-9, con domicilio en calle Dumesnil Nº 1617 de la localidad
Cordoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  08-04-14, y   CONSIDERANDO: Que
instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la
parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82
del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar
objeción alguna; Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros
están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias
Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del
CTP). Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha
cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada
correspondiente al periodo Enero a Diciembre 2012, Enero a Diciembre 2013 y Enero 2014,
dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.  Que atento a la naturaleza jurídica
de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este
caso es “la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles
que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”,
actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime
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si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-
Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra
configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que
en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ( $ 10.000,00).
Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo
del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que
en su apartado “A” Inc. 2 el que dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades,
asociaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones de
colaboración empresaria, fideicomisos” - Que en virtud de lo manifestado precedentemente y
existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la
infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,
resultando  incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P.
-Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.
82 del ya mencionado texto legal,    EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:  ARTÍCULO 1º.-
APLICAR a la firma contribuyente AMAUTA S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos bajo el Nº 270670598, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-71005856-9, una multa de
PESOS DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 10.000,00), en virtud de haber incurrido en
incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de
la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la
firma responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código
Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., que asciende a la suma de PESOS DOCE CON
00/100 CENTAVOS ($ 12,00) y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES CON 74/100
CENTAVOS ($ 43,74), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-  ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente
abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la
Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme
las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente
en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera
Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de
cobro por vía de ejecución fiscal.-  ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con
remisión de  copia autenticada.-  Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA JUEZ
ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

 5 días – 28977 – 12/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0378/2014  - Córdoba, 30 JUL 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7257797/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
AGUIRRE HNOS SRL, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270834345,
y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-71075955-9, con domicilio en calle De La Chacarera Nº 443-
BºGuiñazu de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  08-05-14,
y   CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE
(15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen
a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el
plazo sin presentar objeción alguna;  Que debe quedar en claro que los contribuyentes,
responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o
Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45
Primer Párrafo del CTP). Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma
contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la
Declaración Jurada correspondiente al periodo Marzo a Diciembre de 2012, Enero a Diciembre
de 2013 y Enero y Febrero de 2014, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.
Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta
por el contribuyente como en este caso es “la no presentación en tiempo y forma de la Declaración
Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento
a la intimación de la Dirección”, actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria
por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado
elementos jurídicamente relevantes.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a
los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable
de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos NUEVE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 9.600,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa
se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012
decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 2 el que dice:
“A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades, asociaciones, entidades de
cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones de colaboración empresaria,
fideicomisos”- Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de
convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le
imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando
incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006
t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del
ya mencionado texto legal,   EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:  ARTÍCULO 1º.- APLICAR
a la firma contribuyente AGUIRRE HNOS SRL, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos bajo el Nº 270834345, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-71075955-9, una multa de
PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 9.600,00), en virtud de haber
incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código
Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.-
DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título
7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., que asciende a la suma de
PESOS OCHO CON 00/100 CENTAVOS ($ 8,00) y sellado postal - Art. 53 de la Ley de

Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS CUARENTA
Y TRES CON 74/100 CENTAVOS ($ 43,74), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva
vigente.-  ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de
notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato
e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en
la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo
apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-  ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE,
NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.-  Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA JUEZ
ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

 5 días – 28978 – 12/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Córdoba, 14 OCT 2014 - CONSORCIO AMBROSIO OLMOS -  Ref.: Expediente S.F. 8083785/
14  - De las constancias obrantes en el Expediente S.F. N° 8083785/14, tramitado en la  Dirección
General de Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que la firma responsable, CONSORCIO
AMBROSIO OLMOS, inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280919292 y
en A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-62956408-6, con domicilio en calle Av. Ambrosio Olmos 779
Barrio Nueva Córdoba de la localidad Córdoba, provincia de Córdoba, no ha dado cumplimiento
al deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 1 del C.T.P. Ley 6006 t.o.
2012 decreto 574 y modif..: “ Inscribirse ante la Dirección, en los casos y términos que establezca
la reglamentación”. En el presente caso: Fecha de Inscripción 21-08-13, retroactiva al 01-04-13.
La firma fue intimada y notificada mediante la funcionalidad de Domicilio Fiscal Electrónico,
servicio al que se adhirió dando cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 41 Código
Tributario Provincial y reglamentada en el Art. 14 (4 y 5) de la Resolución Normativa 1, en su rol
de Contribuyente. Que dicha circunstancia configuraría, en principio, un incumplimiento a los
Deberes Formales contemplados en el Art. 45 inc. 1 C.T.P. - Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modif. Tal conducta descripta lo haría pasible de la sanción establecida en el artículo 70 del
C.T.P., cuyos topes mínimos y máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual Vigente ($ 200) a
($ 10.000).   EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:  1°) Instruirle a la firma contribuyente
CONSORCIO AMBROSIO OLMOS, inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el
Nº 280919292, y en A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-62956408-6,  el sumario legislado en el Art. 82 del
Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días hábiles para que
alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que
consten en documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen,
deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de
la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera
presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.-
Cuando se invoque el uso de una firma social, deberá acreditarse la existencia de la sociedad,
acompañándose el contrato respectivo, o copia certificada por escribano público o autoridad
administrativa. Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación deberán
firmarla todos los socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará vinculado a su
trámite…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°) NOTIFÍQUESE.-  Cra. FABIANA BEATRIZ
GARCIA JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

 5 días – 28979 – 12/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003494 / 2014 - Córdoba, 16 de octubre de 2014 - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal
Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado
en el expediente judicial Nº 2332837/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO:
Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo
preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024
con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para
ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias,
establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código
Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los
casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier
otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto
notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de
Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el
emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que
haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento
será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las
facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial
(ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE
ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, per-
sonas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde
el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta
N° 110116409640, LIQUIDACIÓN JUDICIAL      N° 500555442012, por la suma de pesos DOS MIL
OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON 51/100 CENTAVOS ($2819,51) por los períodos 2003/40;
2004/10-20-30-40; 2005/20-30-40; 2006/30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con
más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por
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decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga
excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad
a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución
hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al
Contribuyente TAMBUSSI PABLO GUILLERMO que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC.
FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, quince (15) de
octubre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.
Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268
modificatoria de la ley 9024. Zabala, Nestor Luis - Secretario Juzgado 1ra. Instancia-” OTRO
DECRETO: “Córdoba, 26 de marzo de 2014. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos
(art. 4 ley 9024).-  Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra -
efernandez@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/
11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

  5 días – 27344 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCION DJGDJ 003495 / 2014. Córdoba, 16 de octubre de 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal
Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado
en el expediente judicial Nº 2308532/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO:
Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo
preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024
con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para
ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias,
establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código
Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los
casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier
otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto
notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de
Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el
emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que
haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento
será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las
facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial
(ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE
ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, per-
sonas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde
el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta
N° 110106415536, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500270212012, por la suma de pesos UN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 31/100 CENTAVOS ($1474,31) por los períodos
2008/20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas
previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024
con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo
apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10
(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo
adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente MAURIZI SANTIAGO
ALBERTO, CUERVO MARIA DEL ROSARIO, CUERVO VICTORIA SOLEDAD Y CUERVO MELINA
DEL PILAR que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad
de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 16 de julio de 2012. Por presentado, por parte en el
carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo
dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024.  Zabala, Nestor Luis
- Secretario Juzgado 1ra. Instancia-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 14 de febrero de 2014.
Téngase presente y en su mérito publíquense edictos (art. 4 ley 9024).-  Fdo. Digitalmente por:
FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE.- Ab. Carlos C. Koval
Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de Adm. Judicial de
Deuda Dirección General de Rentas

  5 días – 27345 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003496 / 2014. Córdoba, 16 de octubre de 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal
Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado
en el expediente judicial   Nº 2403050/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO:
Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo
preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024
con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para
ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias,
establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código
Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los
casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier
otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de
Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el
emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que
haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento
será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las
facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial
(ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.   EL SUBDIRECTOR
DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, per-
sonas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde
el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta
N° 110106474954, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500939242012, por la suma de pesos CINCO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 92/100 CENTAVOS ($5388,92) por los períodos 2005/
10-20-30-40; 2006/40; 2007/10-20-30-40-50; 2009/50; 2010/20-30-40-50, para que en el término
de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la
deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial
(Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago
o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la
ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y
proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE
SABER al Contribuyente ALVAREZ JORGE RAMON Y MONTENEGRO SILVIA INES que en el
JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA–
SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, cinco (5) de junio de 2013. Por presentado, por parte en el carácter
invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto
en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar-” OTRO DECRETO:  “Córdoba, 17 de junio de 2014. Téngase
presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-  Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ
Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE,
PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector 
DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de Adm. Judicial de Deuda Dirección
General de Rentas

  5 días – 27346 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL  DE  RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003497 / 2014. Córdoba, 16 de octubre de 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal
Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado
en el expediente judicial  Nº 2403053/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO:
Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo
preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024
con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para
ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias,
establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código
Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los
casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier
otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto
notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de
Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el
emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que
haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento
será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las
facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial
(ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE
ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, per-
sonas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde
el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta
N° 110115965123, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500000152013, por la suma de pesos DOS MIL
SETECIENTOS VEINTISEIS CON 71/100 CENTAVOS ($2726,71) por los períodos 2007/50;
2008/40-50; 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-20-30-40-50, para que en el
término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial,
cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario
Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite
el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita
la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y
proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-  SE HACE
SABER al Contribuyente CASTRO TORRES VETELINO ARTURO Y CASTRO TORRES JOSE
ANTONIO que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad
de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, cinco (5) de junio de 2013. Por presentado, por parte
en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos
de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024.- Fdo.
Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar-” OTRO DECRETO:
“Córdoba, 17 de junio de 2014. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley
9024).-  Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar
ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab.
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Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de
Adm. Judicial de Deuda Dirección General de Rentas

  5 días – 27347 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003498 / 2014 - Córdoba, 16 de octubre de 2014 - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial Nº 2403057/36, han resultado todo infructuosas. Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el
artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual
establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante
cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de
la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o
responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que
el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba
establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán
cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día
de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17,
20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y
Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del
Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente
titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por
el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110107757732, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N°
504522772012, por la suma de pesos TRES MIL CINCUENTA Y OCHO CON 79/100 CENTAVOS
($3058,79) por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-30-30-40-50, para que en el término
de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele
la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provin-
cial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el
pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita
la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias
y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE
SABER al Contribuyente TSALDARIS ANGEL GERMAN, TSALDARIS ESTEBAN DANIEL Y
TSALDARIS FABIANA PATRICIA que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2
(EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, cinco (5) de junio
de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.
Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N°
9268 modificatoria de la ley 9024.-   Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2014. Téngase
presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-   Fdo. Digitalmente por:
FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE.  Ab. Carlos C.
Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de Adm.
Judicial de Deuda Dirección General de Rentas

  5 días – 27348 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL  DE  RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003499 / 2014 - Córdoba, 16 de octubre de 2014 -  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial Nº 2396565/36, han resultado todo infructuosas. Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el
artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual
establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante
cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de
la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o
responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que
el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba
establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán
cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día
de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17,
20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y
Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del
Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente
titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110123176901, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N°
500939872012, por la suma de pesos UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 07/
100 CENTAVOS ($1994,07) por los períodos 2009/20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para
que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código
Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias,
o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de
quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y
sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.
ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente CANTARINO CARLOS ALBERTO JUAN
que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de
CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba 26 de abril de 2013. Por presentado, por parte en el
carácter invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto
en el artículo 10 de la ley 9268, modificatoria de la ley 9024. Blanca Alejandra Riva - Secretaria
Letrada-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 16 de junio de 2014. Atento lo solicitado y constancias
de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser
suscriptos por parte del letrado interviniente.- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de Adm. Judicial de Deuda Dirección General de Rentas

  5 días – 27349 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003500 / 2014 - Córdoba, 16 de octubre de 2014 - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial   Nº 2330133/36, han resultado todo infructuosas. Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el
artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual
establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante
cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de
la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o
responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que
el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba
establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán
cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día
de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17,
20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y
Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del
Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente
titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por
el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110123178394, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N°
500717952012, por la suma de pesos NOVECIENTOS NOVENTA CON 90/100 CENTAVOS
($990,90) por los períodos 2009/10-20-30-40-50-81, para que en el término de veinte (20) días
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada,
con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O
2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SA-
BER al Contribuyente QUINTEROS WALTER RICARDO que en el JUZG 1A INST. C/ COMP.
EN EJEC. FISCALES Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA
BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, veintinueve (29) de octubre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter
invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el
artículo 10 de la ley 9268, modificatoria de la ley 9024.-   Perez De Tartalos, Verónica Zulma  -
Prosecretario Letrado-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 20 de marzo de 2014. Atento lo solicitado
y constancias de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, debiendo
los mismos ser suscriptos por parte del letrado interviniente.-   Fdo. Digitalmente por: GIL
Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE,
PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector 
DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de Adm. Judicial de Deuda Dirección
General de Rentas

  5 días – 27350 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL  DE  RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003501 / 2014 - Córdoba, 16 de octubre de 2014  -  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial   Nº 2334640/36, han resultado todo infructuosas. Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
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de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el
artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual
establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante
cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de
la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o
responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que
el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba
establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán
cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día
de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17,
20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y
Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del
Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente
titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por
el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110115892070, LIQUIDACIÓN JUDICIAL    N°
500748632012, por la suma de pesos UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 92/100
CENTAVOS ($1332,92) por los períodos 2009/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte
(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda
reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley
6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en
su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución,
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SA-
BER al Contribuyente TRAICO ADELA que en el JUZG 1A INST. C/ COMP. EN EJEC. FISCALES
Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, trece (13) de
diciembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal
constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 9268,
modificatoria de la ley 9024- Gil, Gregorio Vicente - Prosecretario Letrado-” OTRO DECRETO:
“Córdoba, 20 de marzo de 2014. Atento lo solicitado y constancias de autos, procédase a la
publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte del
letrado interviniente - Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”
ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab.
Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de
Adm. Judicial de Deuda Dirección General de Rentas

  5 días – 27351 – 11/11/2014 – s/c

 DIRECCIÓN  GENERAL  DE  RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003502 / 2014 -  Córdoba, 16 de octubre de 2014 - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial Nº 2391730/36, han resultado todo infructuosas. Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el
artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual
establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante
cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de
la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o
responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que
el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba
establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán
cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día
de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17,
20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y
Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del
Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente
titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por
el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110116302187, LIQUIDACIÓN JUDICIAL   N°
502419422012, por la suma de pesos CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
41/100 CENTAVOS ($4247,41) por los períodos 2006/10-20-30-40-50; 2007/10-20-30-40-50;
2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con
más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012
por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al
Contribuyente SUCESION INDIVISA DE DUARTEZ AMANDA que en el JUZG 1A INST. C/
COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA

BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 20 de marzo de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el
domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo
10 (5) de la Ley N° 9268. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, y a los fines de
garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, publíquense edictos para la citación
de la sucesión demandada en autos.- Zabala, Nestor Luis - Secretario Juzgado 1ra. Instancia-
” OTRO DECRETO: “Córdoba, 05 de febrero de 2014. Téngase presente y en su mérito
publíquense edictos (art. 4 ley 9024).-  Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra -
efernandez@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14 Subdirección de Adm. Judicial de Deuda Dirección General de Rentas

   5 días – 27353 – 11/11/2014 – s/c

POLICIA DE CORDOBA
DPTO. CAP
RURAL  SUR

VISTO, el presente expediente identificado como N° DP VIII-3074/12, a través del cual
el Departamento Medicina Laboral informa la situación médica laboral del personal
policial, con menos de 15 años de antigüedad, con la finalidad de determinar su condición
administrativa en virtud de haber hecho uso de Licencias por razones de salud bajo la
vigencia de la Ley N° 9728 Y CONSIDERANDO: Que a los fines pertinentes, corresponde
analizar los elementos incorporados al actuado y determinar su consonancia con la
normativa vigente. En este sentido, a fs. (02) se incorpora nómina de personal que ha
usufructuado licencia médica superando la cantidad de días estipulados por el Art. 68
inc. “e” d la ley de Personal policial N° 9728; siendo algunos Reingresos y otros
Continuidades de los ya oportunamente comunicados. Que ingresando al análisis de la
cuestión traída a examen, corresponde referir que con la sanción de la nueva ley de
personal policial N° 9728, se dispuso establecer una nueva modalidad de computo de
días de licencia por razones de salud y en virtud de elfo situaciones de revista
diferenciadas. En este sentido el Art. 68 inc. e) de la citada normativa, estipula que
revistara en servicio efectivo “el personal con licencia por razones de salud desvinculadas
del servicio, hasta seis meses computables desde que la misma fue verificada y con una
antigüedad menor a quince años de servicio.” Por su parte el Art. 69 inc. c) dispone en
relación a la situaciones de revista en disponibilidad que revistara en tal carácter “el
personal con licencia por razones de salud desvinculada al servicio desde el momento
que exceda el periodo de servicio efectivo y hasta seis meses más.” Por último se prevé
que vencido este plazo el personal revistara en situación pasiva por el término máximo
de seis meses, elfo por imperio del Art. 70 “d”. Que en relación a los periodos ‘comunicados
en nómina mencionada y que corresponden a “continuidades”, es que corresponde seguir
efectuando los descuentos que se vienen materializando respecto de cada uno de los
causantes en función de los mismos instrumentos que homologaron las situación
respectiva oportunamente, y hasta tanto se disponga la modificación de lii situación
médica laboral de los encartados por el plazo máximo fijado por el Art. 69 inc. “c” de la ley
N° 9728, según corresponda. Así las cosas y determinándose el cumplimiento de los
requisitos establecidos al efecto, en cuanto al vencimiento de los plazos previstos por la
normativa citada para revistar en servicio efectivo, ello a la luz de los días de licencia
médica otorgados y los años de antigüedad en el servicio con que cuentan los causantes
nominados a fs. (02) y que constituyen “Reingresos”, es que corresponde homologar la
situación de Disponibilidad de los mismos por los periodos respectivos y mientras se
mantengan en dicha condición médica y para el caso de continuar hasta el plazo máximo
de seis meses, En consecuencia, corresponde otorgar la debida participación al
Departamento Finanzas a los fines que proceda a la liquidación de haberes conforme el
temperamento dispuesto por el Art. 94° del texto legal citado y para el caso que sea
necesario, procurar la devolución por parte del/os causante/s de lo oportunamente recibido
de manera indebida, a través de un acuerdo extrajudicial teniéndose presente que para el
caso de un resultado negativo en la gestión se deberá dar intervención a la Procuración
del Tesoro de la Provincia de Córdoba a sus efectos, con el objeto de promover el cobro
judicial de lo que se trata, y al Departamento Administración de Personal a su conocimiento
y registro en el legajo personal de los causantes. Que atento al análisis precedente y
teniendo en cuenta el Dictamen N° 1465/14 emitido por la Dirección Asesoría Letrada el
suscripto, Jefe de Policial de las Provincia, y en uso de facultades que le son propias,
RESUELVE: 1. HOMOLOGAR los reingresos en la situación de revista de Disponibilidad
del personal detallado en el Anexo 1, debiendo adicionarse a los que ya oportunamente
regularizados, todo ello por resultar legalmente procedente y por los periodos
correspondientes, de acuerdo a las disposiciones previstas en el Art. 69° inc. “c” de la
Ley N° 9728 Y hasta tanto se disponga la modificación de su situación médica laboral y
de continuar hasta completar el máximo de (06) meses. 2. Al Departamento Administración
de Personal a los fines que se notifique a los causantes del contenido de la presente y demás
efectos. 3. Al Departamento Finanzas a los fines que asume la participación de su competencia
en los términos del Art, 94° de la Ley N° 9728 Y en caso de corresponder, a los fines que imparta
directivas pertinentes tendientes a procurar la restitución por parte de los encartados, de los
montos oportunamente percibidos de manera indebida, a través de un acuerdo extrajudicial,
teniéndose presente que para el caso de un resultado negativo en la gestión, se deberá dar
intervención a la Procuración del Tesoro de la Provincia de Córdoba, a sus efectos con el
objeto de promover el cobro judicial de lo que se trata. 4. Al Departamento Medicina Laboral a
los efectos de que se efectúe los registros de rigor en el legajo medico laboral incoados. 5.
PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICIA, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. RESOLUCION N°
58344/2014. CRIO. GRAL. TEC. SUP.JULIO CESAR SUAREZ, JEFE DE POLICIA.

5 días – 28547 – 10/11/2014 - s/c.
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POLICIA DE CORDOBA
D.O.T. NORTE

ACTA DE NOTIFICACION -  EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, a los Veintitrés días del mes de
Octubre del año 2014, siendo las 18:30 Hs., el funcionario policial que suscribe CRIO. INSP.
TEC. SUP. VICENTE JUAN GABRIEL CASAS, Jefe de Departamento  Ocupación Territorial
Norte y secretario de Actuaciones que refrenda, a los efectos legales que corresponda HACE
CONSTAR: a través de este acto se procede a notificar al Ex. CABO GONZALO RODRIGO
ORTIZ  M.I. Nº 25.455.586,  del contenido de la Resolución Nº 397 del Ministerio de Gobierno
y Seguridad, de Fecha 12/08/2014 conforme lo establecido en la Orden del Día Nº 6143
(Anexo) del 05/10/84, RESUELVE Articulo 1º.-ACEPTASE, a partir del 27 de junio de 2013 , la
renuncia presentada por razones particulares, por el señor Gonzalo Rodrigo ORTIZ (D.N.I. Nº
25.455.586 – Clase 1976), en el grado de Cabo de la Policía de la Provincia de Córdoba,
conforme a lo dispuesto por el Art. 75 Inciso d) de la Ley 9728, sin perjuicio que tal desvinculación
pueda transformarse en una medida segregativa en caso de resultarle adversa la actuación
administrativa incoada en su contra. Articulo 2º.-PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese
y archívese RESOLUCION Nº 397. Que es todo cuanto hay que hacer constar, por lo que se da
por finalizado el acto, previa lectura y ratificación de su contenido firmando por ante mi funcionario
policial que certifica. CONSTE.- Fdo: CRIO. INSP. TEC. SUP. VICENTE G. CASAS - JEFE
D.O.T. NORTE  / SGTO. AYTE. FERREYRA CARLOS, AREA PERSONAL

5 días  – 28988 – 10/11/2014 – s/c.-

LICITACIONES
ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA SALUD

APROSS

COMPULSA ABREVIADA  N º 0027/ 2014
CARTA DE INVITACION

 LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA SALUD (APROSS) LLAMA A
OFERENTES A PRESENTAR COTIZACION PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS SIGUIENTES
INTEMS:

OBJETO: Adquisición de los siguientes elementos:

El oferente deberá acreditar que reúne las condiciones de comercialización y  que el producto
que ofrece y que es objeto del presente llamado,  y que cuenta con las habilitaciones de uso
médico de acuerdo a la normativa legal vigente aplicable en la materia. Asimismo, el oferente
deberá precisar en su propuesta los detalles descriptivos correspondientes a cada uno de los
ítems, que garanticen el uso correcto de los mismos, y deberá indicar los modelos, medidas,
y toda otra especificación técnica que estime conveniente a los efectos de su mejor
individualización.

1- CONDICIONES

A) REGIMEN LEGAL APLICABLE
a) Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial vigente, su

reglamentación, la normativa que oportunamente dicte el órgano rector, y toda otra normativa
que resulte aplicable (La Ley Nº 10.155 y  su Decreto Reglamentario Nº 305/14, el Decreto N º
402/14, la Ley Nº 10.176, la Ley Nº 5350 (t.o según Ley Nº 6658), Ley Nº 8892 de Registro de
Deudores Alimentarios Morosos y sus modificatorias y la Ley Nº 9277

b) Las  presentes Bases y Condiciones de Contratación, sus Circulares Aclaratorias, sus
Anexos y toda otra documentación producida en la presente Compulsa;

c) El instrumento legal de adjudicación y los que con posterioridad se dicten; y la orden de
compra o venta que se dicte a tales efectos

B) PRESENTACION DE OFERTA: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado por
Mesa de Entradas (SUAC) de APROSS, sita en calle Marcelo T de Alvear Nº 758,  de la Ciudad
de Córdoba o bien, por fax con destino al  AREA DE CONTRATACIONES  de la APROSS – 1º
piso (Ref. Tels. 0351-4689565/4689444); o por mail al correo electrónico
compras.apross@cba.gov.ar

En todos los  casos, deberá  consignar el pedido de cotización objeto de esta  invitación  con
fecha límite de presentación el día 13 de NOVIEMBRE de 2014 hasta  las 13:30 horas.

La presentación de ofertas implicará que los oferentes han tomado conocimiento y verificado
todas las variables, hechos, circunstancias y normas jurídicas que hacen al objeto de la
compulsa, por lo que no serán admitidos reclamos o peticiones fundados en defecto de la
información provista.

C) DOCUMENTACION FORMAL.

a) Carta de Oferta debidamente suscripta por el Representante Legal o Apoderado con

facultades suficientes para obligar al oferente. Deberá incluir su oferta económica,  el detalle
de precios desagregado en los ítems correspondientes, indicando el precio cierto, unitario y
total para cada caso, con toda la información descriptiva sobre los productos  ofrecidos por
separado, haciendo constar el total general de la propuesta en letras y números. Deberá
incluirse todos los impuestos, tasa, aranceles y/o contribuciones que resulten aplicables.

b) Las presentes Bases y  Condiciones  de contratación debidamente firmadas en todas sus
hojas, como expresión de voluntad de aceptación lisa y llana de todas las condiciones fijadas
por esta contratación

c) Declaración jurada con la siguiente información: Constancia de inscripción en AFIP (CUIT),
condición frente al IVA, constancia de inscripción en DGR en la Provincia de Córdoba o
Convenio Multilateral si correspondiera

d) Certificado fiscal para contratar (DGR) o solicitud de iniciación del trámite de inscripción
del mismo, el cual deberá encontrarse vigente al momento de efectuarse el pago (Resolución
del Ministerio de Finanzas Nº 163/09).

e) Declaración jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad
para contratar con la Administración Pública de la Provincia de Córdoba conforme lo dispuesto
en el Capítulo III del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

f) Adjuntar con la propuesta, copia del Certificado -vigente- de inscripción y autorización de
venta del producto cotizado (autenticado por escribano público y legalizado por el colegio
respectivo) expedido por la Administración Nacional de Medicamentos Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) -APROSS y Acción Social de la Nación- en los casos que corresponda.

g) Certificado vigente de cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación de los productos
elaborados, otorgado por la ANMAT en los casos que corresponda. h) Listado de referencias
comerciales y bancarias demostrables del oferente considerando  el período de los últimos
tres (3) años. Deberá agregar antecedentes comerciales de provisiones y/o servicios de
similares características. i) Declaración Jurada mediante la cual el oferente constituya domicilio
legal en la ciudad de Córdoba, consignando teléfonos y dirección de correo electrónico de
contacto.  j) Declaración Jurada mediante la cual el proponente manifieste su expresa renuncia
al Fuero Federal o a cualquier otro de excepción que le pudiese corresponder, y su sometimiento
a la jurisdicción de competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba.

D) CONSULTA Y RETIRO DE LAS BASES Y CONDICIONES DE CONTRATACION: AREA DE
CONTRATACIONES APROSS - Marcelo T Alvear N 758 1 PISO - Córdoba

E) PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA Los oferentes se obligan al mantenimiento de su
oferta por el término de treinta (30) días corridos desde la fecha de su presentación, entendiéndose
que tal compromiso se prorroga automáticamente por  treinta (30)días de no mediar manifestación
expresa en contrario por parte del oferente, con una antelación no menor a tres (3}) días
hábiles a la fecha de cada uno de los vencimientos. .

F) CONDICION DE PAGO La condición de pago será a treinta (30) días de aprobada la
facturación correspondiente a cada Orden de Compra que se emita, según las modalidades de
presentación y requerimientos formales establecidos en el Memorándum APROSS Nº 123/12.

G) PLAZO DE ENTREGA DEL OBJETO DE LA COMPULSA Se estima la entrega en un plazo
de cinco (5)  días corridos contados a partir de la fecha de emisión de la orden de compra.

H) LUGAR DE ENTREGA DEL OBJETO DE LA COMPULSA: El lugar de entrega de los
productos es el indicado por APROSS en la Orden de Compra.

I) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Si resultare adjudicatario deberá ofrecer una garantía
equivalente al 20% del valor  total de la contratación. Dicha garantía podrá instrumentarse
conforme lo establecido en el Capítulo V del Decreto 304/15 y Resolución N º 1 de la
Dirección General de Compras de la Provincia de Córdoba Cualquier información adicional
o aclaración de lo requerido en la presente carta de invitación, o prórroga en el plazo de
presentación, podrán Uds. solicitarla por escrito dirigiendo una nota a la dirección
mencionada con destino al Área de Contrataciones de la APROSS– 1º piso de la calle
Marcelo T de Alvear Nº 758,  de la Ciudad de Córdoba (Ref. Tels. 0351-4689565/4689444
Fax 4344010/02).

3 días – 29344 – 10/11/2014 – s/c.-

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“Llámese a COMPULSA ABREVIADA N° 9 – 21 – 2014, “Para el reemplazo de aberturas
y colocación de un sistema de control de acceso para las zonas de Sala de Autopsias y
Sala de Cámaras, a realizarse en el edificio del Instituto de Medicina Forense del Área de
Servicios Judiciales dependiente de la Administración General del Poder Judicial”. LUGAR
DE APERTURA: Oficina Contrataciones del Área de Administración del Poder Judicial,
sito en calle Arturo M. Bas N° 158 – 1° Piso, de esta ciudad.- FECHA DE APERTURA: 21
de Noviembre de 2014, a las 11:00 hs.- VISITA DE OBRA OBLIGATORIA: Se podrá
realizar el día 10 de Noviembre o bien el día 14 de Noviembre de 2014, a las 8:30 hs. sin
excepción. Contactarse con el Área de Infraestructura del Poder Judicial – Arq. Darío
Gabriel Suarez Tel. (0351) – 4481014/1614 int. 37283 al 85. JUSTIPRECIO: PESOS OCHENTA
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO ($84.675,00). TASA RETRIBUTIVA DE
SERVICIOS: PESOS OCHENTA Y CINCO ($ 85.-) o lo que establezca la legislación vigente al
momento de la apertura. CONSULTAS Y/O RETIRO DEL PLIEGO: El Pliego de Condiciones
Generales y Especificaciones Técnicas podrá consultarse y/o retirarse en la Oficina
Contrataciones del Área Administración, sita en calle Arturo M. Bas N° 158, Primer Piso, en el
horario de 8:00 a 14:00 horas - Te.: 0351-4481014 / 4481614, interno 37050, o podrá visitar la
página oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar
(Ver dentro de “Contrataciones”) e imprimirlo”.

3 días – 29231 – 10/11/2014 – s/c
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SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Licitación Pública Nº 83/2014

Adquisición de CARTUCHOS DE TINTA Y TONER ALTERNATIVOS, con destino a los distintos
Establecimientos Penitenciarios de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión
para UN (01) mes, a partir de la recepción de la correspondiente Orden de Provisión. APERTURA:
19/11/2014 HORA: 11:00, MONTO: $ 135.586,80. AUTORIZACION: Resolución Nº 186/2014 de
la Señora Directora de Administración del Servicio Penitenciario de Córdoba. LUGAR DE
CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS CIENTO TREINTA Y
CINCO ($ 135,00): en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección
de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.
Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del
Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de
8 a 19 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

3 días – 28984 – 10/11/2014 – s/c.

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y RRHH

ÁREA CONTRATACIONES

Llamado a Compulsa Abreviada N° 07/14 para contratar un servicio de limpieza en parte del
inmueble ocupado por la Receptoria de la Dirección General de Rentas sito en calle Juan B.
Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba, Las condiciones de contratación y Pliego de
Especificaciones Técnicas podrán consultarse y/o adquirirse en la Dirección General de
Administración del Ministerio de Finanzas - Área Contrataciones, sita en Av. Concepción
Arenal 54 - 2° Nivel - Córdoba - de lunes a viernes de 09:00 a 18:00hs - Tel.: 0351-4344086 y
Fax 0351-4474882 - . Asimismo, podrán consultarse y/o adquirirse desde la página web
“compraspublicas.cba.gov.ar”. Las propuestas serán recepcionadas hasta el día 18/11/2014 a
las 10:00 hs” en la Mesa de Entradas del Ministerio de Finanzas sito en Av. Concepción Arenal
54 - 2° Nivel - Córdoba - ¬Capital.-

3 días – 29188 – 10/11/2014 – s/c

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CORDOBA

COMPULSA ABREVIADA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a Compulsa Abreviada para:
La adquisición de un vehículo marca PEUGEOT PARTNER PATAGONICA 1.6 N VTC PLUS
para la Institución cuyas Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas,
podrán ser retiradas en el Departamento de Compras y Contrataciones de la Institución sito en
calle Alvear 15, piso 5°, en el horario de 8 a 14 hs. en días hábiles de lunes a viernes. Las
ofertas serán receptadas en el Departamento de Compras y Contrataciones de la Institución
sito en calle Alvear 15, Piso 5° en días hábiles de lunes a viernes, hasta las 12 hs. del día
viernes 14 de Noviembre de 2014, en sobre cerrado, con la leyenda “Expediente N° 175.642/
2014 – Compulsa Abreviada para la “Adquisición vehículo para la Institución”. Expediente N°
0124-175.642. Presupuesto estimado: $235.000 (Pesos Doscientos treinta y cinco mil). Córdoba,
5 de noviembre de 2014.

3 días – 29292 – 10/11/2014 – s/c

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA SALUD
APROSS

COMPULSA ABREVIADA N º 01/2014

BASES  Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO ASECENSORES UBICADO EN EL EDIFICIO DE LA SEDE CENTRAL DE
LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD (APROSS)  SITA EN CALLE
MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

  EXPTE  Nº  0088-102224/2014.-
 REQUIRENTE: Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS). Marcelo T. de

Alvear 758 – Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.
 OBJETO:  La presente Compulsa Abreviada tiene por objeto  LA CONTRATACION DE LOS

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO ASECENSORES UBICADO EN EL EDIFICIO DE LA SEDE
CENTRAL DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD (APROSS)
SITA EN CALLE  MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

  PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
($4375.00) Impuestos Incluídos

  CONSULTA Y RETIRO DE BASES Y CONDICIONES: Las Bases y Condiciones podrán ser
consultados y retirados sin costo alguno para los interesados en el Area Contrataciones de
APROSS, Web de Apross: www.apross.gov.ar y/o en el transparente ubicado en el Departamento
Compras sito en la calle Marcelo T. de Alvear 758, 1° piso de la ciudad de Córdoba, en días
hábiles, en el horario de 9:00 a 18:00 hs., hasta el día  12 de NOVIEMBRE de 2014, inclusive.
Los interesados en el presente llamado podrán efectuar las consultas y pedidos de aclaraciones
de Bases y Condiciones por escrito en el Area Contrataciones de 9:00 a 14:00 hs., en días
hábiles, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el presente llamado.-

 PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán presentarse el día 13 de NOVIEMBRE
de 2014 hasta las 13:00 hs., en la Mesa de Entradas –SUAC de Apross- sito en la calle Marcelo

T. de Alvear 758, Planta Baja de la ciudad de Córdoba, en sobre cerrado con la  nominación de
la contratación descripta en el objeto.

 ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 13 de NOVIEMBRE de 2014 a las 13:30
hs., en el Area Contrataciones de APROSS, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 758, 1° piso de
la ciudad de Córdoba, (Participarán del acto de apertura de sobres los funcionarios designados
a tal efecto por la APROSS y todos aquellos interesados que deseen hacerlo.-

BASES  Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO ASECENSORES UBICADO EN EL EDIFICIO DE LA SEDE CENTRAL DE
LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD (APROSS)  SITA EN CALLE
MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El presente llamado a Compulsa Abreviada tiene por
objeto la contratación de los trabajos de mantenimiento mensual de los ascensores ubicados
en el edificio sede central de la APROSS, según los requerimientos y especificaciones técnicas
descriptas en el Anexo I del presente.

 2. NORMATIVA APLICABLE
La presente contratación se regirá por los instrumentos legales que a continuación se detallan,

los cuales los oferentes declaran conocer y aceptar:
 a) Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial vigente,

su reglamentación, la normativa que oportunamente dicte el órgano rector, y toda otra normativa
que resulte aplicable (La Ley Nº 10.155 y  su Decreto Reglamentario Nº 305/14, el Decreto N º
402/14, la Ley Nº 10.176, la Ley Nº 10. 178, la Ley Nº 5350 (t.o según Ley Nº 6658), Ley Nº 8892
de Registro de Deudores Alimentarios Morosos y sus modificatorias y la Ley Nº 9277

b) El presente Pliego de Bases y Condiciones de Contratación, sus Circulares Aclaratorias,
sus Anexos y toda otra documentación producida en la presente Compulsa;

c) La Ordenanza Nº 10950/05 y su Decreto Reglamentario Nº 476/07 de la Municipalidad de
Córdoba, la Ordenanza N º 10741/04 de la Municipalidad de Córdoba  concordante con Ley
Nacional Nº 24.314 y sus Decretos Reglamentarios Nº 914/97 y Nº 467/98, Norma IRAM 3681-
1 NM 207 MERCOSUR,  y Norma IRAM 3681-4.

d) El instrumento legal de adjudicación y los que con posterioridad se dicten; y la orden de
compra o venta que se dicte a tales efectos

 Todos los requisitos esenciales tienen carácter definitivo y consecuentemente serán causales
de rechazo de la oferta. En cuanto aquellos que contienen defectos de forma, luego de la
pertinente intimación por un término perentorio que en su caso otorgue al oferente, podrán ser
subsanados en aplicación del principio de completividad y/o subsanación de la oferta. En el
caso contrario, se tendrá por desistida la propuesta inmediatamente.

Se deja establecido que la presentación de ofertas en este llamado a compulsa implica el
total conocimiento y la sujeción de los oferentes a los procedimientos establecidos en estas
Bases y en la legislación que rige el presente llamado. Ello implica la renuncia expresa de los
oferentes a todas las acciones y derechos que no se funden en las normas que integran el
marco jurídico de esta Compulsa. Todo agregado, modificación, sustitución, alteración, salvedad
o cláusula que el oferente consigne en la formulación de su propuesta, será de ningún valor y
se tendrá por no escrita, manteniéndose inalterada la regulación normativa, conforme el artículo
de la Ley Nº 10.155 y su Decreto Reglamentario N º 305/14.

 3. ESTIMACION OFICIAL: Se estima la contratación de los servicios de mantenimiento por
la suma de pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($4.375) impuestos
incluidos por mes.

 4. PLAZO DE CONTRATACION
El plazo de contratación es por el término de doce (12) meses renovables por igual periodo

a opción de la APROSS, comenzando el servicio a partir del día siguiente a la entrega de la
orden de compra correspondiente.

Conforme a lo establecido en la cláusula 6.2.4.2 del DR Nº 305/14 El adjudicatario podrá
solicitar prórroga del término para el cumplimiento contractual hasta cinco (5) días antes de su
vencimiento. El organismo contratante deberá resolver la solicitud de prórroga, antes del
vencimiento del plazo de cumplimiento contractual. Dicha prórroga solo podrá otorgarse si no
causa ningún perjuicio a la Administración, ni resiente la prestación del servicio.

 5. REDETERMINACION DE PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS
Será aplicable la metodología establecida en el ANEXO I Artículo 6°, Punto 6.2.4.1 del DR Nº

305/14, y supletoriamente, lo previsto en el Decreto N º 73/05.
 6. OFERENTES
Sólo podrán participar del presente llamado aquellos proponentes que acrediten la capacidad

de hacerlo conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo III del Decreto
Reglamentario Nº 305/14. Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro Oficial de
Proveedores y Contratistas del Estado Provincial, todo ello conforme a lo previsto en el Capítulo
VII del del Decreto Reglamentario  Nº 305/14.

 7. ACLARACIONES
Hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del Acto de Apertura de Ofertas, los interesados

podrán efectuar por escrito las consultas y pedidos de aclaraciones al mismo que consideren
necesarios. Toda comunicación que el Interesado realice a la Administración con relación a
estas Bases y Condiciones, deberán cursarla a Área de Contrataciones de la A.Pro.S.S...,
Marcelo T. de Alvear Nº 758, 1° piso, de la ciudad de Córdoba, en el horario de 8:00 a 16:00
horas. En todos los casos, las circulares aclaratorias serán comunicadas a todos los adquirentes
de las Bases y Condiciones con una antelación de un (1) día corrido a la fecha límite de
presentación de Ofertas. Asimismo, serán difundidas en los transparentes del Área de
Contrataciones de la A.Pro.S.S.

Para realizar cualquier relevamiento sobre datos y/o procedimientos el Interesado deberá
solicitar por escrito una entrevista, a efectos de que la Administración fije el día y hora para
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efectuarla.
APROSS se encuentra facultada para efectuar de oficio las aclaraciones que estime pertinentes

con relación a la presente contratación.
Los pedidos de aclaratorias y sus respuestas pasarán a formar parte de las presentes

condiciones de contratación y de las especificaciones técnicas como documentación
complementaria.

  8. ACTO DE APERTURA
En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria para la apertura del acto, se procederá

a abrir las propuestas en presencia de los funcionarios expresamente designados al efecto
por el organismo contratante, y de los que deseen presenciarlo, aún cuando no sean
proponentes,  verificándose su contenido, todo ello conforme a lo dispuesto en la Cláusula
7.1.3.1 del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

Con antelación a la iniciación de la apertura los proponentes podrán dejar sin efecto, rectificar
o presentar nuevas ofertas y efectuar las aclaraciones, observaciones y reclamaciones que
juzguen pertinentes. Posteriormente no se admitirá presentación alguna que interrumpa el
acto.

Si por cualquier causa el día fijado anteriormente fuese declarado no laborable para la
Administración Pública, el acto de apertura tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora.

 9. REQUISITOS GENERALES DE LA OFERTA.
Las propuestas serán presentadas siempre en sobre cerrado y lacrado, con el sellado de ley

de acuerdo a lo dispuesto por la Ley impositiva vigente, firmadas por el oferente o su
representante legal, en el lugar fijado en el llamado respectivo y hasta el día y hora fijados para
la apertura del acto. Los sobres no deberán contener inscripción alguna, salvo indicación de
la contratación a que corresponde y el día y la hora de apertura, todo ello conforme a lo
dispuesto en la cláusula 9.2.3 y en el Capítulo IV del  Decreto Reglamentario 305/14.

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deberán estar debidamente
salvadas por el oferente o su representante legal.

 10. GARANTÍAS.
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, los proponentes y adjudicatarios

deberán acompañar oportunamente la constancia de la constitución de las garantías, en los
casos que correspondieren, conforme los artículos 19.1.3 y 24 del Decreto Reglamentario Nº
305/14, esto es:

a) Garantía de mantenimiento de oferta: tiene por finalidad afianzar el mantenimiento de la
oferta durante el plazo estipulado y asegurar la celebración del contrato y no su cumplimiento.
La garantía de mantenimiento de la oferta, será del tres por ciento (3%) del valor total de la
oferta. En el caso de cotizaciones con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor
valor propuesto. La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser presentada conjuntamente
con la respectiva oferta. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez
establecido, acarreará la pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. En caso de
desistimiento parcial, la garantía se perderá en la misma proporción del desistimiento.

b) Garantía de cumplimiento del contrato: tiene por finalidad garantizar el cumplimiento de
las obligaciones y asegurar por parte de la entidad contratante la estricta ejecución de las
obligaciones. La garantía de cumplimiento, será del veinte por ciento (20%) del valor total de la
adjudicación. Esta garantía será entregada o depositada por el adjudicatario a la orden del
organismo contratante, dentro delos ocho (8) días siguientes de la notificación de la
adjudicación. Si dentro del mencionado plazo el adjudicatario no integrare la garantía de
cumplimiento, el incumplimiento acarreará la pérdida de la garantía de oferta y podrá rescindirse
el contrato, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan al adjudicatario que incurra en
tal infracción.

Las garantías a que se refiere el punto 24.1 podrán constituirse a través de las siguientes
formas, o mediante combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito en cuenta oficial en el Banco de la Provincia de Córdoba,
acompañando la boleta pertinente.

b) En títulos aforados en su valor nominal de la deuda pública nacional, provincial o munici-
pal, bonos del tesoro o cualquier otro valor similar. En caso de ejecución de los valores a que
se refiere este apartado, se formulará cargo por los gastos que ella ocasione y por la diferencia
que resultare si se liquidare bajo la par. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones
que rigen la devolución de garantías.

c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Córdoba,
constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano, y principal pagador con renuncia a
los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así
como al beneficio de interpelación judicial previa.

d) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros
de la Nación, extendidas a favor del Estado Provincial, emitida bajo las condiciones que
establezcan los respectivos pliegos de bases y condiciones o las condiciones de contratación.
A tales efectos se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las
compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. El
organismo contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía
de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la
aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieren requerido.

e) Con pagaré suscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúen con poder
suficiente del oferente o adjudicatario. En el cuerpo de este documento deberá constar la
autenticación de la firma por escribano público, autoridad policial o bancaria o Jefes de
Despacho de la Provincia.  En caso de ejecución, el oferente o adjudicatario contraerá la
obligación de efectivizar el pagaré a su sola presentación por el organismo contratante,
obligándose a que cualquier reclamo que se intente lo entablará por la vía correspondiente,
solo después de su pago.

La garantía deberá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. El
Estado Provincial no abonará intereses por los depósitos de garantía, no obstante los que
devengaren los títulos o valores pertenecerán a sus depositantes.

 11. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.
La oferta deberá presentarse estableciendo un precio unitario fijo y cierto, por bien y/o

servicio, haciendo constar el total general de la oferta. Las cotizaciones en pesos no podrán
referirse en ningún caso a la eventual fluctuación de su valor de acuerdo a lo previsto en la
cláusula 19.1.4. del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

La documentación que integra la oferta deberá ser presentada foliada numerándolas
correlativamente y con un índice que indique los folios en los que se incluyen los documentos
e información requeridos, a su vez deberán estar debidamente firmados por los oferentes y/o
sus representantes legales, consignando tipo y número de documento de identidad, firma y
aclaración. La eventual inclusión en la oferta de prospectos, catálogos comerciales o
información publicitaria tendrá efectos meramente ilustrativos. La existencia de datos técnicos
en dichos catálogos no relevará al oferente de su obligación de presentar la documentación
conforme las exigencias de las presentes condiciones de contratación y los de especificaciones
técnicas.

La oferta deberá contener lo siguiente:
1. Carta de Oferta debidamente suscripta por el Representante Legal o Apoderado con

facultades suficientes para obligar al oferente. Deberá incluir su oferta económica,  el detalle
de precios desagregado en los ítems correspondientes, indicando el precio unitario y total en
pesos para cada caso, con toda la información descriptiva sobre los servicios y materiales
ofrecidos por separado, haciendo constar el total general de la propuesta en letras y números,
impuestos incluidos, por mes y por el plazo de los doce (12) meses. Los oferentes tendrán la
posibilidad de efectuar propuestas alternativas que mejoren desde el punto de vista técnico –
económico su oferta básica. A los fines de la evaluación de las ofertas serán consideradas
exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los términos requeridos en el
presente pliego y solo se analizaran las ofertas alternativas si el oferente presentare su
propuesta básica completa. Las alternativas de un mismo proponente deberán constituir
presentaciones completamente independientes de las demás cumpliendo los requisitos del
pliego.

2. El presente Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas,
debidamente firmados en todas sus hojas, como expresión de voluntad de aceptación lisa y
llana de todas las condiciones fijadas por esta contratación

3. Inscripción en el Registro Público de Comercio y/o Inspección de Sociedades Jurídicas si
correspondiere.

4. Declaración jurada con la siguiente información: Constancia de inscripción en AFIP (CUIT),
condición frente al IVA, constancia de inscripción en DGR en la Provincia de Córdoba o
Convenio Multilateral si correspondiera

5. Certificado fiscal para contratar (DGR) o solicitud de iniciación del trámite de inscripción
del mismo, el cual deberá encontrarse vigente al momento de efectuarse el pago (Resolución
del Ministerio de Finanzas                   Nº 163/09).

6. Declaración jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad
para contratar con la Administración Pública de la Provincia de Córdoba conforme lo dispuesto
en el Capítulo III del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

7. Listado de referencias comerciales y bancarias demostrables del oferente considerando
el período de los últimos tres (3) años.

8. Declaración Jurada mediante la cual el oferente constituya domicilio legal en la ciudad de
Córdoba, consignando teléfonos y dirección de correo electrónico de contacto.

9. Declaración Jurada mediante la cual el proponente manifieste su expresa renuncia al
Fuero Federal o a cualquier otro de excepción que le pudiese corresponder, y su sometimiento
a la jurisdicción de competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba.
Constancia de inscripción de la firma en el registro de conservadores de la municipalidad de
Córdoba en caso de corresponder

10. Constancia de inscripción de la empresa en el Registro de Conservadores de la
Municipalidad correspondiente

11. Contrato de prestación de servicios profesionales que vincule al Conservador con el
Representante Técnico asignado.

12. Constancia de habilitación otorgada por el Colegio de Ingenieros Especialistas de Córdoba
(Ley N º  7673) del representante técnico de la firma

13. Nómina de antecedentes de trabajos análogos realizados en organismos públicos y/o
instituciones privadas a fin de poder solicitar referencias de los mismos conforme lo estipula
el pliego de especificaciones técnicas.

 La presentación de ofertas significará la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones
que rigen la contratación, aún cuando las cláusulas particulares no se acompañen con la oferta
o no estén firmadas por el proponente.

 12. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Las ofertas serán definitivas y tendrán validez por el término de treinta  (30) días corridos a

contar de la fecha fijada para su presentación;  entendiéndose que tal compromiso se prorroga
automáticamente cada treinta (30) días, de no mediar manifestación expresa en contrario por
parte del oferente, con una antelación no menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada uno
de los vencimientos. La Oferta cuyo plazo de validez sea menor  o se formule condicionada,
será rechazada. El desistimiento de la Oferta antes del plazo legal o de su prórroga, causará
la pérdida del importe de la Garantía de Oferta de acuerdo a lo establecido por la cláusula
19.1.8 del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

 13. RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE
Los interesados en participar en el presente procedimiento licitatorio deberán concurrir a la

Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS)  a los efectos de evaluar el lugar
donde se va a realizar los servicios licitados por el presente Llamado. A tal fin deberán solicitar
por escrito una entrevista en la Jefatura de Mantenimiento de la APROSS. Dicha área comunicará
al interesado en forma escrita, el día y la hora en que tendrá lugar la visita.-

Una vez presentada la oferta los interesados no podrán alegar desconocimiento en defecto
producido en su cotización.
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El oferente será plenamente responsable de la suficiencia de su oferta y hará todos los
estudios que considere necesarios para asegurarse de que su oferta sea completa, tomando
las previsiones del caso; no se admitirá ningún reclamo posterior que tenga por causa el
incumplimiento de esta obligación.

Corresponde a todo participante efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios
para la formulación de la presentación, asumiendo todos los gastos, costos y riesgos que ello
implique, que no serán reembolsados bajo ningún concepto.

La presentación de una oferta implicará que el oferente tuvo suficiente acceso a la información
considerada necesaria por la Administración para preparar su oferta correctamente.

La presentación de la oferta importa la aceptación expresa e incondicional de todas las
cláusulas del Pliego, siendo de aplicación lo dispuesto en el art  2 del presente Pliego (cfr.,
cláusula 6.2 del DR Nº 305/14).

 14. PREADJUDICACION
La Comisión de Evaluación de las Ofertas labrará un Acta con el resultado, el cual será

notificado a los oferentes y anunciado durante dos (2) días como mínimo en lugares visibles de
la A.Pro.S.S. Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro
comparativo de precios y condiciones Con posterioridad al acto de apertura, podrá dicha
Comisión podrá  solicitar  aclaraciones a los oferentes las que de ninguna forma modificarán
la propuesta original o las bases de la contratación. La preadjudicación se realizará por
renglón completo a la oferta que se encuentre ajustada a los pliegos y resulte ser la más
conveniente a los intereses de la APROSS y del Estado provincial.

Vencido el plazo de los anuncios y dentro del plazo de dos (2) días hábiles, los oferentes
podrán formular impugnaciones al acta de la Comisión de Preadjudicación previa constitución
de un depósito de garantía según lo estipulado en la cláusula 7.1.5.3 del Decreto Reglamentario
305/14.

Las impugnaciones deberán ser presentadas en los términos del punto 7.1.5.3. del Anexo I
del Decreto Reglamentario Nº 305/14  en el Área de Contrataciones de la A.Pro.S.S. (Marcelo
T. de Alvear Nº 758, 1º piso,  Ciudad de Córdoba). Previa evaluación e informe, la Dirección de
la Administración elevará las impugnaciones al Directorio de la A.Pro.S.S. Para su resolución,
las  mismas que  se deduzcan no tendrán efecto suspensivo. Resueltas las impugnaciones o
no presentándose ninguna, se decidirá respecto de  la adjudicación.

 15. ADJUDICACIÓN.
El Acto de Adjudicación será dictado por el Directorio de la A.Pro.S.S., el cual podrá apartarse

fundadamente del Informe de la Comisión de Preadjudicación.
Contra la resolución por el cual se adjudique la presente licitación, y en su caso, que resuelva

las impugnaciones, sólo podrán interponerse los recursos previstos en la Ley Nº 5350 -t.o Ley
Nº 6658, los que no tendrán carácter suspensivo.

La resolución de adjudicación autorizará al Directorio de la A.Pro.S.S.  a realizar la Orden de
Compra respectiva previo cumplimiento de la totalidad de las exigencias y requisitos establecido
en las bases y condiciones.

La adjudicación se considerará perfeccionada con la recepción de la Orden de Compra. Se
aplica lo dispuesto en la cláusula 7.1.6.1 y 7.1.6.2 del Decreto Reglamentario 305/14

 16. DISCRECIONALIDAD.
La A.Pro.S.S. no queda obligada ni asume responsabilidad alguna por el presente llamado a

Compulsa, pudiendo dejarla sin efecto previo a la adjudicación. La compulsa  será declarada
desierta o fracasada, según el caso, por el Directorio de la A.Pro.S.S

 17. DAÑOS Y/O PERJUICIOS
El adjudicatario será responsable de los daños y/o perjuicios que por causas imputables a él

o a su personal, pudieran sufrir los bienes del patrimonio de la APROSS. También alcanzará
la responsabilidad por la desaparición, robo, hurto, daños intencionales y/o accidentales, etc.
de objetos y/o servicios de la APROSS y/o su personal. Probada la culpabilidad, el adjudicatario
deberá reponer lo desaparecido y/o dañado, o bien registrar el importe que al efecto determine
la Administración en su carácter de damnificada. Lo antedicho, solo aplicara en caso de no
tratarse de casos fortuitos o de fuerza mayor, debidamente probados por el adjudicatario.

  18. CESION
El adjudicatario no podrá ceder o transferir total o parcialmente el contrato sin el previo

consentimiento de la APROSS. La violación de esta prohibición podrá ser considerada por la
APROSS como causal de resolución del contrato por culpa de la adjudicataria.

 19. TRIBUNALES COMPETENTES.
Para todas las cuestiones legales y/o judiciales que puedan suscitarse entre la A.Pro.S.S. y

los interesados, oferentes o adjudicatarios, éstos se someterán -sin excepción- a los Tribunales
en lo Contencioso Administrativo con competencia en la Ciudad de Córdoba, con renuncia
expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. Como requisito indispensable para reclamar por
la vía judicial deberá agotarse previamente la vía administrativa, mediante los procedimientos
establecidos en el presente Pliego y en la Ley Nº 5350-T.O. Ley Nº 6658 y sus normas
modificatorias y reglamentarias.

PLIEGO TECNICO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES

Repartición: Administración Provincial del Seguro de Salud – APROSS

Ubicación: Marcelo T. de  Alvear 758
Se requiere un mantenimiento mensual  obligatorio y un servicio de atención las 24 horas por

desperfectos que se pudieran generar de cualquier tipo ya sea mecánica o estética.
Se cuenta con dos coches uno de 5 paradas y otro de 6 paradas, su estado de conservación

es muy bueno dado que tienen una antigüedad de dos años.
 Descripción de tareas a realizar:
A continuación se describen las tareas que deberán ser parte del mantenimiento, las mismas

deberán ir acompañadas por un informe mensual de la realización de las mismas.
Tareas Mensuales:

a) Verificación de funcionamiento de puertas y control de seguridades.
b) Limpieza y Lubricación.
c) Calidad del funcionamiento verificar en general.
d) Verificación del funcionamiento del patín retráctil.
e) Máquinas de Tracción: Verificar niveles de ruido-frenos.
f) Regulación de frenos de ser necesarios.
g) Nivelación en las paradas.
h) Ajuste mecánico/eléctrico del control.
i) Limpieza y Verificación del control de maniobras.
j) Limpieza del pasadizo.
k) Control General del sistema de puertas automáticas.
l) Limpieza de techo y control general de los dispositivos.
m) Limpieza del foso.
n) Control de luminarias internas y reemplazo de faltantes o quemadas.
Tareas trimestrales
a) Prueba de todas las seguridades.
b) Verificación de cables de acero.
c) Verificación de indicadores.
d) Verificación de funcionamiento de la maniobra.
e) Verificación de guiadores de coches y contrapeso.
Tareas semestrales
a) Prueba de seguridades.
b) Verificación de funcionamiento de límites.
c) Fijación de guías y estado del contrapeso.
d) Verificación de la tensión en los cables de tracción.
e) Prueba de emergencia.
f) Prueba de protecciones eléctricas y diferenciales.
g) Verificación de poleas.
h) Verificación de cables de comando.
i) Prueba del sistema de paracaídas.
j) Limpieza de guías.
Se deberá presentar informes mensuales con detalle de las tareas realizadas mensuales,

trimestrales o semestrales según corresponda y el mismo deberá ser firmado por profesional
habilitado.

  PRECIO
La cotización se realizara por renglón, conforme lo requerido en el art 11 del presente Pliego,

indicando el precio total mensual del servicio de mantenimiento y el monto total por doce (12)
meses. El precio cotizado deberá incluir el IVA y todos los impuestos que pudieran corresponder,
y toda otra carga vigente aplicable por su actividad.

 ESTRUCTURA DE COSTOS.
Los oferentes deberán tener en cuenta, en aplicación del régimen de redeterminación de

precios previsto en el Art 5 de este Pliego,  los componentes de la estructura de costos y sus
participaciones ponderadas, según el detalle que se expone a continuación:

 Asimismo para calcular la procedencia de la redeterminación se utilizaran los valores que
surjan de

a) Para mano de obra: la escala salarial del Convenio Colectivo de Trabajo N º 260/75 – rama
N º  3 Ascensores

b) Para insumos y gastos indirectos las publicaciones mensuales efectuadas por el Instituto
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) para el índice del costo de la construcción,
subrubros “ascensores” y “otros trabajos y gastos”, respectivamente.

El oferente deberá entonces, acompañar en su propuesta la memoria descriptiva detallando
en forma específica cada intervención a realizar, metodologías y procedimientos, con el cómputo
métrico/presupuesto de los elementos y componentes de la oferta consignando la marca,
cantidad, el costo por unidad, subtotales y totales. Deberá agregar si correspondiere la folletería
y demás especificaciones técnicas de los elementos a proveer

 GASTOS
Las entregas o traslados de material, se harán libres de todo costo en concepto de fletes y/o

acarreos para el APROSS como así también el riesgo de traslado o cualquier otro gasto

 PERSONAL
La adjudicataria deberá presentar en forma previa al ingreso del personal ante la jefatura de

Mantenimiento de la APROSS, la nómina del personal que será destinada a la prestación del
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servicio de mantenimiento de los ascensores, consignando la constancia de afiliación de
dicho personal a una ART y de cobertura de seguro colectivo de vida obligatorio Decreto 1567/
74. En particular deberá presentar el listado de personal técnico afectado a la presente
contratación.

Las bajas y altas que se produzcan en el personal designado deberán ser comunicadas al
APROSS en un plazo no mayor a 24 horas. Las altas deberán acompañarse con la afiliación de
la ART

En el caso del representante técnico de la firma, sea un profesional autónomo deberá presentar
póliza de seguro de accidentes personales

En forma mensual deberá presentar comprobante de pago de ART y de los seguros de
cobertura supra mencionados. Asimismo, deberá indicar los medios de comunicación de la
empresa tales como teléfonos, fax, radioaviso, celulares y dirección de correo electrónico y la
planilla de herramientas de taller/vehículos de la empresa afectados al servicio pretendido.

 RECEPCION
La recepción de la prestación del servicio de mantenimiento mensual tendrá el carácter

provisorio hasta tanto los mismos sean verificados por la inspección, en un plazo que no podrá
exceder los CINCO (5) días hábiles

No habiendo comunicado al adjudicatario de ninguna anomalía en los términos/plazos
señalados, éste podrá extender la factura correspondiente, por cuanto se entiende que los
trabajos se ajustan a lo solicitado oportunamente

     3 días - 29345 - 10/11/2014 - s/c.-

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA SALUD

APROSS

APROSS - COMPULSA ABREVIADA N º 11 /2014

BASES  Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE LOS  TRABAJOS DE
MANTENIMIENTO DEL GRUPO ELECTROGENO DEL SECTOR DE FARMACIA DE LA SEDE
DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD (APROSS)  SITA EN CALLE
MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA EXPTE  Nº  0088-102676/2014.-

 REQUIRENTE: Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS). Marcelo T. de
Alvear 758 – Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.

 OBJETO:  La presente Compulsa Abreviada tiene por objeto  LA CONTRATACION DE LOS
TRABAJOS DE  MANTENIMIENTO DEL GRUPO ELECTROGENO DEL SECTOR DE
FARMACIA DE LA SEDE DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD
(APROSS)  SITA EN CALLE  MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

  PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MIL MENSUALES ($3000.00) Impuestos Incluídos
  CONSULTA Y RETIRO DE BASES Y CONDICIONES: Las Bases y Condiciones podrán ser

consultados y retirados sin costo alguno para los interesados en el Area Contrataciones de
APROSS, Web de Apross: www.apross.gov.ar y/o en el transparente ubicado en el Departamento
Compras sito en la calle Marcelo T. de Alvear 758, 1° piso de la ciudad de Córdoba, en días
hábiles, en el horario de 9:00 a 18:00 hs., hasta el día  11 de NOVIEMBRE de 2014, inclusive.
Los interesados en el presente llamado podrán efectuar las consultas y pedidos de aclaraciones
de Bases y Condiciones por escrito en el Area Contrataciones de 9:00 a 14:00 hs., en días
hábiles, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el presente llamado.-

 PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán presentarse el día 12 de NOVIEMBRE
de 2014 hasta las 13:00 hs., en la Mesa de Entradas –SUAC de Apross- sito en la calle Marcelo
T. de Alvear 758, Planta Baja de la ciudad de Córdoba, en sobre cerrado con la  nominación de
la contratación descripta en el objeto.

 ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 12 de NOVIEMBRE de 2014 a las 13:30
hs., en el Area Contrataciones de APROSS, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 758, 1° piso de
la ciudad de Córdoba, (Participarán del acto de apertura de sobres los funcionarios designados
a tal efecto por la APROSS y todos aquellos interesados que deseen hacerlo.-

 TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES

 1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El presente llamado a Compulsa Abreviada tiene por
objeto la contratación mensual, de los trabajos de mantenimiento del equipo electrógeno
ubicado en la azotea de la sede del APROSS con destino solo a las heladeras del sector de
Farmacia de la Planta Baja según las condiciones generales, características técnicas y
particulares contenidas en las presentes bases de contratación.

 2. NORMATIVA APLICABLE
La presente contratación se regirá por los instrumentos legales que a continuación se detallan,

los cuales los oferentes declaran conocer y aceptar:
a) Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial vigente, su

reglamentación, la normativa que oportunamente dicte el órgano rector, y toda otra normativa
que resulte aplicable (La Ley Nº 10.155 y  su Decreto Reglamentario Nº 305/14, el Decreto N º
402/14, la Ley Nº 10.176, Ley N° 10.178, la Ley Nº 5350 (t.o según Ley Nº 6658), Ley Nº 8892 de
Registro de Deudores Alimentarios Morosos y sus modificatorias y la Ley Nº 9277.

b) Las presentes  Bases y Condiciones de contratación, sus circulares aclaratorias, y toda
otra documentación producida en la presente Compulsa;

c) El instrumento legal de adjudicación y los que con posterioridad se dicten; y la orden de
compra o venta que se dicte a tales efectos.

Todos los requisitos esenciales tienen carácter definitivo y consecuentemente serán causales
de rechazo de la oferta. En cuanto aquellos que contienen defectos de forma, luego de la
pertinente intimación por un término perentorio que en su caso otorgue al oferente, podrán ser
subsanados en aplicación del principio de completividad y/o subsanación de la oferta. En el

caso contrario, se tendrá por desistida la propuesta inmediatamente.
Para los casos no previstos expresamente en los cuerpos legales antedichos, se aplicarán

las disposiciones que rigen el procedimiento administrativo de la Provincia, Ley N° 5.350, los
principios generales del Derecho Administrativo y subsidiariamente los del Derecho Privado.

La presentación de la oferta por el proponente, implica que conoce todo el régimen legal
indicado y que lo acepta lisa y llanamente en todas sus partes. Todo agregado, modificación,
sustitución, alteración, salvedad o cláusula que el oferente consigne en la formulación de su
propuesta, será de ningún valor y se tendrá por no escrita, manteniéndose inalterada la regulación
normativa; conforme el artículo 21 de la Ley N° 10.155 y el Decreto Reglamentario N° 305/2014.

 3. ESTIMACION OFICIAL: Se estima la contratación de los servicios de mantenimiento por
la suma de pesos TRES MIL  ($3.000) impuestos incluidos por mes.

 4. PLAZO DE CONTRATACION
El plazo de contratación es por el término de doce (12) meses renovables por igual periodo

a opción de la APROSS, comenzando el servicio a partir del día siguiente a la entrega de la
orden de provisión correspondiente.

Conforme a lo establecido en la cláusula 6.2.4.2 del DR Nº 305/14 El adjudicatario podrá
solicitar prórroga del término para el cumplimiento contractual hasta cinco (5) días antes de su
vencimiento. El organismo contratante deberá resolver la solicitud de prórroga, antes del
vencimiento del plazo de cumplimiento contractual. Dicha prórroga solo podrá otorgarse si no
causa ningún perjuicio a la Administración, ni resiente la prestación del servicio.

 5. REDETERMINACION DE PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS
Será aplicable la metodología establecida en el ANEXO I Artículo 6°, Punto 6.2.4.1 del DR Nº

305/14, y supletoriamente, lo previsto en el Decreto N º 73/05.
 6. OFERENTES
Sólo podrán participar del presente llamado aquellos proponentes que acrediten la capacidad

de hacerlo conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo III del Decreto
Reglamentario Nº 305/14.  Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro Oficial de
Proveedores y Contratistas del Estado Provincial, consignando en la oferta el número de
inscripción en dicho Registro, todo ello conforme a lo previsto en el Capítulo VII del del Decreto
Reglamentario Nº 305/14.

 7. ACLARACIONES
Hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del Acto de Apertura de Ofertas, los interesados

podrán efectuar por escrito las consultas y pedidos de aclaraciones al mismo que consideren
necesarios. Toda comunicación que el Interesado realice a la Administración con relación a
estas Bases y Condiciones, deberán cursarla a la División Despacho de A.Pro.S.S., Marcelo T.
de Alvear Nº 758, 4° piso, de la ciudad de Córdoba, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.En todos
los casos, las circulares aclaratorias serán comunicadas a todos los adquirentes de las Bases
y Condiciones con una antelación de un (1) día corrido a la fecha límite de presentación de
Ofertas. Asimismo, serán difundidas en los transparentes del Área de Contrataciones de la
A.Pro.S.S. Los pedidos de aclaratorias y sus respuestas pasarán a formar parte de los presentes
pliegos de bases y condiciones generales y particulares y los de especificaciones técnicas,
como documentación complementaria. A.Pro.S.S. se encontrará facultado para efectuar de
oficio las aclaraciones que estime pertinentes.

Para realizar cualquier relevamiento sobre datos y/o procedimientos el Interesado deberá
solicitar por escrito una entrevista, a efectos de que la Administración fije el día y hora para
efectuarla.

  8. ACTO DE APERTURA
En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria para la apertura del acto, se procederá

a abrir las propuestas en presencia de los funcionarios expresamente designados al efecto
por el organismo  contratante, y de los que deseen presenciarlo, aún cuando no sean proponentes,
verificándose su contenido, todo ello conforme a lo dispuesto en la Cláusula  7.1.3.1 del
Decreto Reglamentario Nº 305/14.

Con antelación a la iniciación de la apertura los proponentes podrán dejar sin efecto, rectificar
o presentar nuevas ofertas y efectuar las aclaraciones, observaciones y reclamaciones que
juzguen pertinentes. Posteriormente no se admitirá presentación alguna que interrumpa el
acto.

Si por cualquier causa el día fijado anteriormente fuese declarado no laborable para la
Administración Pública, el acto de apertura tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora.

 9. REQUISITOS GENERALES DE LA OFERTA.
La oferta deberá consignar el número de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y

Contratistas del Estado en el caso de oferentes que se encuentren inscriptos al momento de la
presentación de la oferta. Todo ello conforme a lo dispuesto en la cláusula 9.2.3 y en el Capítulo
IV del  Decreto Reglamentario 305/14.

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deberán estar debidamente
salvadas por el oferente o su representante legal.

 10. GARANTÍAS.
Junto con la oferta deberá acompañarse la constancia de la constitución de las garantías, en

los casos que correspondiere, conforme los artículos 19.1.3. Y 24 del Decreto Reglamentario
305/14.

 11. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.
La oferta deberá presentarse estableciendo un precio unitario fijo y cierto por el/ los servicio/

s objeto del presente llamado, haciendo constar el total general de la oferta. Las cotizaciones
en pesos no podrán referirse en ningún caso a la eventual fluctuación de su valor de acuerdo
a lo previsto en la cláusula 19.1.4. del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

Las propuestas serán presentadas siempre en sobre cerrado y lacrado, con el sellado de ley
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley impositiva vigente, firmadas por el oferente o su
representante legal, en el lugar fijado en el llamado respectivo y hasta el día y hora fijados para
la apertura del acto. Los sobres  no deberán contener inscripción alguna, salvo indicación de
la contratación a que corresponde y el día y la hora de apertura.

La documentación deberá ser presentada foliada numerándolas correlativamente y con un
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índice que indique los folios en los que se incluyen los documentos e información requeridos,
a su vez deberán estar debidamente firmados por los oferentes y/o sus representantes legales,
consignando tipo y número de documento de identidad, firma y aclaración.

La oferta deberá contener lo siguiente:
A. Índice general de la presentación: La presentación del oferente deberá estar encabezada

con un índice general de la documentación que de acuerdo con los presentes pliegos de bases
y condiciones se acompañe, siempre con indicación de los correspondientes números de
fojas. Carta de Oferta debidamente suscripta por el Representante Legal o Apoderado con
facultades suficientes para obligar al oferente. Deberá incluir su oferta económica,  el detalle
de precios desagregado en los ítems correspondientes, indicando el precio unitario y total en
pesos para cada caso, con toda la información descriptiva sobre los servicios y materiales
ofrecidos por separado haciendo constar el total general de la propuesta en letras y números.

B. Las presentes Base de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas,
debidamente firmados en todas sus hojas, como expresión de voluntad de aceptación lisa y
llana de todas las condiciones fijadas por esta contratación

C. Documentación legal sobre el oferente y su capacidad jurídica:
1) Constancia de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado

(Tarjeta de Proveedor)
a) Deberá presentar constancia de  inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y

Contratistas del Estado (Tarjeta de proveedor) vigente, o constancia de inicio del trámite de
inscripción debidamente presentado en Mesa de Entradas del Centro Cívico del Bicentenario,
sito en el Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos, entendiéndose por
tal el formulario de inscripción generado a través de su cuenta de usuario en ComprasPúblicas,
la cual podrá gestionarse ingresando a la dirección: compraspublicas.cba.gov.ar, en la sección
Proveedores.

b) Si no contara con constancia de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y
Contratistas del Estado (Tarjeta de proveedor) vigente o constancia de inicio de trámite de
inscripción, deberá acompañar la siguiente documentación:

i) Para las personas físicas:
(1) Copia certificada de la primera y segunda hoja del Documento Nacional de Identidad.
(2) Cambio de domicilio, si lo hubiere, y constitución de domicilio especial en la Provincia de

Córdoba a los fines de la contratación.
(3) Poder general o especial que otorgue las facultades suficientes para obligar al sujeto

oferente.
ii) Para las personas jurídicas:
(1) Contrato social o estatuto y, cuando corresponda, actas de autorización para presentarse

al procedimiento de selección articulado, debidamente inscriptos. Los mismos deberán estar
debidamente inscriptos ante la Autoridad de Contralor que en cada caso corresponda, en copia
debidamente certificada y, cuando correspondiere, legalizada.

(2) Documental social de designación de las autoridades que concurran en representación
de la persona jurídica o, en su caso, poder general o especial que otorgue las facultades
suficientes para obligar al sujeto oferente. Se tendrá que acompañar copia debidamente
certificada y cuando correspondiere legalizada; o constancia emitida por el Registro Público
de Comercio, Inspección de Personas Jurídicas o la entidad que corresponda, donde se
informe la nómina de autoridades debidamente inscriptas. Esta constancia deberá tener una
antigüedad no mayor a dos meses contados retroactivamente a partir de la fecha de presentación
de la oferta en el Sobre Presentación.  En caso de apoderados, original y/o copia autenticada
de la documentación que acredite la representación legal del oferente: poder general o espe-
cial que otorgue las facultades suficientes para obligar al sujeto ofertante, que deberá ser
legalizado en caso de haber sido extendido en extraña jurisdicción.

(3) Constitución de domicilio especial en la Provincia de Córdoba a los fines de la contratación.
iii) Para los casos de los incisos i), y ii) además deberán presentar copia expedida por la

Administración Federal de Ingresos Públicos de la Clave Única de Identificación Tributaria
(CUIT), suscripta por el apoderado o representante legal.

2) Declaración Jurada mediante la cual el proponente, manifieste su expresa renuncia al
Fuero Federal o a cualquier otra excepción que le pudiera corresponder y su sometimiento a la
competencia de las Cámaras en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Córdoba.

3) Certificado fiscal para contratar (DGR) o solicitud de iniciación del trámite de inscripción
del mismo, el cual deberá encontrarse vigente al momento de efectuarse el pago (Resolución
del Ministerio de Finanzas Nº 163/09).

4) Declaración jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad
para contratar con la Administración Pública de la Provincia de Córdoba conforme lo dispuesto
en el Capítulo III del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

5) Declaración Jurada mediante la cual el oferente constituya domicilio legal en la ciudad de
Córdoba, consignando teléfonos y dirección de correo electrónico de contacto.

D. Acreditación de los antecedentes comerciales y capacidad técnica del oferente: El oferente
deberá acreditar:

1) Antecedentes de prestaciones similares, según corresponda, ante organismos nacionales,
provinciales, municipales y otras entidades estatales y/o privadas o en donde haya efectuado
la prestación; acreditados mediante un certificado expedido por autoridad competente, en
donde deberán constar las características, tipo y plazo del servicio o bienes contratados.
Debera agregar asimismo, el listado de referencias comerciales y bancarias demostrables
del oferente considerando  el período de los últimos tres (3) años.

2) Balances de los dos últimos ejercicios exigibles (artículo 234 Ley de Sociedades
Comerciales  N° 19.550), suscripto por contador público nacional con firma certificada por el
Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

La Comisión de Preadjudicación podrá solicitar informes complementarios de los registros
contables y estados financieros de los oferentes.

E. Declaración jurada de los oferentes: Los oferentes deberán presentar una declaración
jurada expresando:

1) Que su cuenta corriente bancaria no ha sido cerrada por orden del Banco Central de la
República Argentina durante el transcurso del último año, aún si la misma hubiese sido
nuevamente habilitada.

2) Que no ha sido declarado en quiebra o en concurso preventivo o que, si lo fuere, acredite
encontrarse debidamente facultado para participar en la presente licitación.

3) Que no pesa sobre él inhabilitación civil, comercial o penal vigente, por sentencia judicial
firme pasada en autoridad de cosa juzgada. Inclusive, para el caso de tratarse de personas
jurídicas, que no hay inhabilitación de las mencionadas que pese sobre las personas físicas
que integran sus órganos sociales.

4) Que no se es actor o demandado en litigios judiciales cuya contraparte sea el Estado
Provincial y en particular algún Organismo Oficial de la Provincia de Córdoba (Administración
Central, Organismos Descentralizados, Entes Autárquicos o Sociedades del Estado).

F. Reposición del Sellado de Ley: Orden de compra: seis por mil (6 0/00) del total de la misma.
Impresión de Cedulones para el pago de tasas a través de http://trs.cba.gov.ar

La presentación de ofertas significará la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones
que rigen la contratación, aún cuando las cláusulas particulares no se acompañen con la oferta
o no estén firmadas por el proponente.

 12. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Las ofertas serán definitivas y tendrán validez por el término de treinta  (30) días corridos a

contar de la fecha fijada para su presentación;  entendiéndose que tal compromiso se prorroga
automáticamente cada treinta (30) días, de no mediar manifestación expresa en contrario por
parte del oferente, con una antelación no menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada uno
de los vencimientos. La Oferta cuyo plazo de validez sea menor  o se formule condicionada,
será rechazada. El desistimiento de la Oferta antes del plazo legal o de su prórroga, causará
la pérdida del importe de la Garantía de Oferta de acuerdo a lo establecido por la cláusula
19.1.8 del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

 13. RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE
Los interesados en participar en el presente procedimiento licitatorio deberán concurrir a la

Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS)  a los efectos de evaluar el lugar
donde se va a realizar los servicios licitados por el presente Llamado.

A tal fin deberán solicitar por escrito una entrevista en la Jefatura de Mantenimiento de la
APROSS. Dicha área comunicará al interesado en forma escrita, el día y la hora en que tendrá
lugar la visita.-

Una vez presentada la oferta los interesados no podrán alegar desconocimiento en defecto
producido en su cotización.

El oferente será plenamente responsable de la suficiencia de su oferta y hará todos los
estudios que considere necesarios para asegurarse de que su oferta sea completa, tomando
las previsiones del caso;    no se admitirá ningún reclamo posterior que tenga por causa el
incumplimiento de esta obligación.

Corresponde a todo participante efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios
para la formulación de la presentación, asumiendo todos los gastos, costos y riesgos que ello
implique, que no serán reembolsados bajo ningún concepto.

La presentación de una oferta implicará que el oferente tuvo suficiente acceso a la información
considerada necesaria por la Administración para preparar su oferta correctamente.

La presentación de la oferta importa la aceptación expresa e incondicional de todas las
cláusulas del Pliego, siendo de aplicación lo dispuesto en el art  2 del presente Pliego (cfr.,
cláusula 6.2 del DR Nº 305/14).

 14. PREADJUDICACION
La Comisión de Evaluación de las Ofertas labrará un Acta con el resultado, el cual será

notificado a los oferentes y anunciado durante dos (2) días como mínimo en lugares visibles de
la A.Pro.S.S. Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro
comparativo de precios y condiciones  Con posterioridad al acto de apertura, podrá dicha
Comisión podrá  solicitar  aclaraciones a los oferentes las que de ninguna forma modificarán
la propuesta original o las bases de la contratación.

Vencido el plazo de los anuncios y dentro del plazo de dos (2) días hábiles, los oferentes
podrán formular impugnaciones al acta de la Comisión de Preadjudicación previa constitución
de un depósito de garantía según lo estipulado en la cláusula 7.1.5.3 del Decreto Reglamentario
305/14.

Las impugnaciones deberán ser presentadas en los términos del punto 7.1.5.3. del Anexo I
del Decreto Reglamentario Nº 305/14  en el Área de Contrataciones de la A.Pro.S.S. (Marcelo
T. de Alvear Nº 758, 1º piso,  Ciudad de Córdoba). Previa evaluación e informe, la Dirección de
la Administración elevará las impugnaciones al Directorio de la A.Pro.S.S. para su resolución,
las  mismas que  se deduzcan no tendrán efecto suspensivo.

Resueltas las impugnaciones o no presentándose ninguna, se decidirá respecto de  la
adjudicación.

 15. ADJUDICACIÓN.
El Acto de Adjudicación será dictado por el Directorio de la A.Pro.S.S., el cual podrá apartarse

fundadamente del Informe de la Comisión de Preadjudicación.
Contra la resolución por el cual se adjudique la presente licitación, y en su caso, que resuelva

las impugnaciones, sólo podrán interponerse los recursos previstos en la Ley Nº 5350 -t.o Ley
Nº 6658, los que no tendrán carácter suspensivo.

La resolución de adjudicación autorizará al Directorio de la A.Pro.S.S.  a realizar la Orden de
Compra respectiva previo cumplimiento de la totalidad de las exigencias y requisitos establecido
en las bases y condiciones.

La adjudicación se considerará perfeccionada con la recepción de la Orden de Compra. Se
aplica lo dispuesto en la cláusula 7.1.6.1 y 7.1.6.2 del Decreto Reglamentario 305/14

 16. DISCRECIONALIDAD.
La A.Pro.S.S. no queda obligada ni asume responsabilidad alguna por el presente llamado a

Compulsa, pudiendo dejarla sin efecto previo a la adjudicación. La compulsa  será declarada
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desierta o fracasada, según el caso, por el Directorio de la A.Pro.S.S
 17. GARANTIAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACIÓN
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, los proponentes y adjudicatarios

deberán rendir las siguientes garantías, según lo dispuesto por las cláusulas  24.1del Decreto
Reglamentario Nº 305/14

a) Garantía de mantenimiento de oferta: tiene por finalidad afianzar el mantenimiento de la
oferta durante el plazo estipulado y asegurar la celebración del contrato y no su cumplimiento.
La garantía de mantenimiento de la oferta, será del tres por ciento (3%) del valor total de la
oferta. En el caso de cotizaciones con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor
valor propuesto. La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser presentada conjuntamente
con la respectiva oferta. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez
establecido, acarreará la pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. En caso de
desistimiento parcial, la garantía se perderá en la misma proporción del desistimiento.

b) Garantía de cumplimiento del contrato: tiene por finalidad garantizar el cumplimiento de
las obligaciones y asegurar por parte de la entidad contratante la estricta ejecución de las
obligaciones. La garantía de cumplimiento, será del veinte por ciento (20%) del valor total de la
adjudicación. Esta garantía será entregada o depositada por el adjudicatario a la orden del
organismo contratante, dentro delos ocho (8) días siguientes de la notificación de la
adjudicación. Si dentro del mencionado plazo el adjudicatario no integrare la garantía de
cumplimiento, el incumplimiento acarreará la pérdida de la garantía de oferta y podrá rescindirse
el contrato, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan al adjudicatario que incurra en
tal infracción.

Las garantías a que se refiere el punto 24.1 podrán constituirse a través de las siguientes
formas, o mediante combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito en cuenta oficial en el Banco de la Provincia de
Córdoba, acompañando la boleta pertinente.
b) En títulos aforados en su valor nominal de la deuda pública nacional, provincial o munici-

pal, bonos del tesoro o cualquier otro valor similar. En caso de ejecución de los valores a que
se refiere este apartado, se formulará cargo por los gastos que ella ocasione y por la diferencia
que resultare si se liquidare bajo la par. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones
que rigen la devolución de garantías.

c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Córdoba,
constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano, y principal pagador con renuncia a
los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así
como al beneficio de interpelación judicial previa.

d) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros
de la Nación, extendidas a favor del Estado Provincial, emitida bajo las condiciones que
establezcan los respectivos pliegos de bases y condiciones o las condiciones de contratación.
A tales efectos se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las
compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. El
organismo contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía
de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la
aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieren requerido.

e) Con pagaré suscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúen con poder
suficiente del oferente o adjudicatario. En el cuerpo de este documento deberá constar la
autenticación de la firma por escribano público, autoridad policial o bancaria o Jefes de
Despacho de la Provincia.  En caso de ejecución, el oferente o adjudicatario contraerá la
obligación de efectivizar el pagaré a su sola presentación por el organismo contratante,
obligándose a que cualquier reclamo que se intente lo entablará por la vía correspondiente,
solo después de su pago.

La garantía deberá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. El
Estado Provincial no abonará intereses por los depósitos de garantía, no obstante los que
devengaren los títulos o valores pertenecerán a sus depositantes.

 18. TRIBUNALES COMPETENTES.
Para todas las cuestiones legales y/o judiciales que puedan suscitarse entre la A.Pro.S.S. y

los interesados, oferentes o adjudicatarios, éstos se someterán -sin excepción- a los Tribunales
en lo Contencioso Administrativo con competencia en la Ciudad de Córdoba, con renuncia
expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. Como requisito indispensable para reclamar por
la vía judicial deberá agotarse previamente la vía administrativa, mediante los procedimientos
establecidos en el presente Pliego y en la Ley Nº 5350-T.O. Ley Nº 6658 y sus normas
modificatorias y reglamentarias.

   BASES DE CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
DEL MANTENIMIENTO GRUPO ELECTROGENO SECTOR FARMACIA APROSS

 Objetivo:
Mantenimiento preventivo del grupo electrógeno ubicado en azotea de la Administración, este

grupo da protección solamente a las heladeras del sector Farmacia de planta baja.

Tareas mensuales:
* Puesta en marcha con verificación de funcionamiento y tablero de transferencia.
* Control de aceite.
* Control de combustible.
* Limpieza general del equipo.
* Limpieza de filtro de aire.
* Ajuste de bridas y abrazaderas.
* Control de batería, mediante probador automático.
 Mantenimiento de fluidos:
* Completar combustible faltante, sin limite mensual (YPF o Calidad superior).
* Completar aceite en caso de faltante (YPF Extravida).

* Cambio de aceite (YPF Extravida) y filtro cada seis meses, o antes en caso de ser necesario.
* Cambio de filtro de aire cada tres meses.
 Servicio de Emergencia:
Se deberá tener servicio de emergencia las 24 hs, sin limite de llamadas mensuales

independiente de la visita del mantenimiento.
 Importante:
El mantenimiento será supervisado siempre por personal de mantenimiento de la APROSS,

que tendrá la llave del recinto donde esta alojado el grupo.
Este personal de mantenimiento de la APROSS informara a personal de la empresa de

mantenimiento si ha habido o no cortes de energía en el mes para poder de esta forma justificar
la falta de combustible si esta existiera.

  Periodo de mantenimiento:
El periodo de mantenimiento a contratar será por el termino de 12 meses.
 Informe Mensual:
El adjudicatario deberá presentar informes mensuales de costos y cantidad de insumos

utilizados en cada período con la correspondiente justificación horaria de cortes de energía.
    3 días - 29346 - 10/11/2014 - s/c.

MUNICIPALIDAD CIUDAD DE DEAN FUNES
LICITACIÓN PÚBLICA

La Municipalidad de la Ciudad de Deán Funes, llama a LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA DE REPAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES DE LA CIUDAD
DE DEÁN FUNES, MEDIANTE HORMIGÓN ELABORADO H-25, EN UNA SUPERFICIE DE
TRES MIL METROS CUADRADOS, CON UN ESPESOR DE 15 CM”.- Presentación de Ofertas:
hasta el día 17 de Noviembre de 2.014 a las 10:00 horas.- Apertura de Ofertas: 17/11/2.014 a las
11:30 hs.- Valor Pliego: $5.000.- Presupuesto Oficial: $ 1.800.000.- Informes: Secretaria de
Desarrollo Urbano de 7:30 a 13:30 horas.- Te. Fax: 03521- 420020/420967.- Sáenz Peña N°
466.- Deán Funes - E-mail: desarrollourbano@deanfunes.gob.ar

6 días – 28987 – 12/11/2014 - $ 1677,78

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
 SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

Exp-UNC: 48253/2014 - Contratación Directa N° 441/2014 (Ley 13064)

 “CAMARA INTERCEPTORA DE GRASAS”. VALOR DEL PLIEGO: $ 150,00. LUGAR DONDE
PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. Ing.
Rogelio Nores Martínez N° 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de lunes a viernes de 8,30 a
13,30 hs. HASTA 72 hs. antes de la fecha de apertura. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones) 18-11-2014 HASTA
10,30 HS. APERTURA: 18-11-2014 -11,00 horas.

5 días – 28217 – 10/11/2014 - $ 776,10

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
 ÁREA CONTRATACIONES

Segundo Llamado a COMPULSA ABREVIADA N° 13/2014 para la contratación de la PROVISIÓN
DE SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL CORPORATIVA PARA PERSONAL DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE EDUCACION, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos
doscientos cuarenta mil ($ 240.000,00).- Expte: 0104-120956/2014.- Consulta y entrega de los
Pliegos de Bases y Condiciones: A partir del día 04 de Noviembre de 2014, en días hábiles –
de 8 a 18 hs.- en la Dirección de Administración del Ministerio de Educación sita en calle Santa
Rosa Nº 751 3er. piso de la Ciudad de Córdoba. O a través del Portal Web de Compras y
Contrataciones http://www.cba.gov.ar/licitaciones/  - Presentación de Ofertas: La propuesta
deberá ser presentada en Mesa de Entradas del Ministerio de Educación (SUAC Santa Rosa),
sito en calle Santa Rosa Nº 751, Planta Baja, de la Ciudad de Córdoba, hasta el día 18 de
Noviembre de 2014 a las 13:00.-

4 días – 28956 -7/11/2014 – s/c

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRAClON

 LICITACION PÚBLICA N° 79/2014

Adquisición de MEDICAMENTOS E INSUMOS, con destino a cubrir las necesidades de los
Establecimientos  Penitenciarios dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba y
como provisión para UN MES del corriente año y TRES MESES del año 2015 , a partir de la
recepción de la orden de provisión. APERTURA: 17/11/2014. HORA: 09:00 MONTO: $
1.731.743,62. AUTORIZACION: Resolución N” 176/2014 de la Señora Ministro de Justicia y
Derechos Humanos; lugar de consultas, ENTREGA DE PLIEGOS CON UN  COSTO DE
PESOS UN MIL SETECIENTOS TREINTA ($ 1.730,00), en la sede de la Jefatura del Servicio
Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle
Entre Ríos N° 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención
al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos N° 457,
Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura
de las mismas.

5 días – 28791 – 7/11/2044 – s/c.-
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3 días - 28753 - 10/11/2014 - s/c.

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRAClON

 LICITACION PÚBLICA N° 81/2014

Adquisición de ARTICULOS DE ASEO E HIGIENE con destino a Ios internos alojados
en los distintos Establecimientos Penitenciarios de Capital e Interior, dependientes
del Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para un (01) mes del corriente
año y tres (03) meses del  año 2015. APERTURA:  17/11/2014 HORA: 11:00, MONTO:
$ 1.225.960,00. AUTORIZAClON: Resolución N° 177/2014 de la Señora Ministro de
justicia y Der. Humanos de Córdoba. LUGAR DE CONSULTAS Y ENTREGA DE
PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS UN Mil DOSCIENTOS VEINTISEIS ($1.226,00):
en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de
Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos N° 457 Córdoba.
Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano
(S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Rios N° 457,
Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs . hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para
la apertura de las mismas .

5 días – 28792 – 7/11/2044 – s/c.-

MUNICIPALIDAD DE CAVANAGH

Llamado a Licitación: MUNICIPALIDAD DE CAVANAGH.  Objeto: Construcción de
JARDIN MATERNAL ubicado en el predio de la Plaza Sarmiento - Cavanagh– Córdoba.
Licitación Pública N° 1/2014 Presupuesto Oficial $ 4.957.212,41.  Garantía de oferta
exigida 1 % presupuesto oficial Fecha de apertura: 1 de Diciembre de 2014 - 12,00
hs Lugar: Municipalidad de Cavanagh - Juan José Paso N° 391 Plazo de entrega: 28
de Noviembre de 2014 - 12,00 hs.  Valor del pliego: $ 1.000,00.  Lugar de adquisición
del pliego: Municipalidad de Cavanagh.  Financiamiento Ministerio de Educación de
la Nación.

10 días – 28295 – 13/11/2014 - $ 1531,40

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Llamado a Licitación Pública Internacional: N° 42/2014 Ampliación Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño - 1° Etapa. En el marco del Programa Nacional de
Infraestructura Universitaria con recursos de la Nación Argentina y del contrato
préstamo con la Corporación Andina de Fomento (CAF), La Universidad Nacional de
Córdoba, llama a Licitación Pública Internacional para la construcción de la obra
que se detalla. Presupuesto Oficial: $29.911.396,93 (Precio Tope) Plazo de Ejecución:
365 días Recepción Ofertas hasta: 05/01/2015 a las 10:00 hs. Apertura ofertas: 05/
01/2015 -11:00 hs. Valor del Pliego: $14.655 no reembolsables. Principales requisitos
calificatorios: Capacidad requerida: $29.911.396,92 Acreditar superficie construida: 7.400
m2 Consultas, Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: Univ. Nacional de Córdoba,
Subsecretaría de Planeamiento Físico. Av. Rogelio Nores Martínez N° 2200 Ciudad
Universitaria. CP 5000. Córdoba. Área Económica Financiera. Lun-Vie, de 08:30 a 13:00
hs. La presente licitación se llama “Ad Referéndum” de la firma del Contrato
correspondiente entre el Gobierno de la Nación Argentina y la CAF (Corporación Andina
de Fomento) por un monto de $29.911.396,92 con carácter de precio tope. IMPORTANTE:
Los oferentes inscriptos en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas
(RNCOP) deberán presentar copia del Certificado de Capacidad referencial que se
encuentre vigente a la fecha límite fijada para presentar las ofertas. No se admitirán
certificados vencidos. Préstamo CAF. Unidad Ejecutora Central Hipólito Yrigoyen 460 - 4
P- Tel (011) 4342-8444 www.700escuelas.gov.ar. Universidad Nacional de Córdoba. Av.
Rogelio Nores Martínez N° 2.200 - Ciudad Universitaria - Córdoba. www.unc.edu.ar.

15 días – 28003 – 19/11/2014 - $ 6809,40

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Llamado a Licitación

Objeto: Construcción de JARDIN MATERNAL en San Marcos Sud - Córdoba

Licitación Pública N° 1/2014 Presupuesto Oficial $ 4.957.212,41 Garantía de oferta exigida: $
49.573,00. Fecha de apertura: 28 de Noviembre de 2014 -12 hs Lugar: Municipalidad de San Marcos
Sud - Tucumán N° 69 Plazo de entrega: 27 de Noviembre de 2014 -12 hs. Valor del pliego: $ 1.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Marcos Sud. Financiamiento Ministerio de
Educación de la Nación.

10 días -  28815 - 19/11/2014 - $ 1809,60

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION
SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO

Resolución N° 179/13   - Llamado a Licitación Pública N° 07/2014 - Expediente N°
112.733 por el Régimen Legal de Ley de Obras Publicas N° 13.064 por la provisión de
materiales y mano de obra para la ejecución de la obra. “REFACCION PARA EDIFICIO
DE CIENCIAS NATURALES - EDIFICO CAMPUS Y PABELLON H” Ubicación: Campus
Universitario - ruta nacional 36 km 601 - Río Cuarto - Consulta o retiro del pliego:

Universidad Nacional de Río Cuarto, pabellón “b”, Dirección de Contrataciones, ruta 36,
km. 601, (5800) Río Cuarto, Córdoba, en el horario de 8:00 a 12:00 horas .. Apertura de
las ofertas día 05 de diciembre de 2014 - hora 11:00. Lugar: Universidad Nacional de Río
cuarto, pabellón “b”, Dirección de Contrataciones, ruta 36, km. 601, (5800) Río Cuarto,
Córdoba. Presupuesto oficial: pesos dos millones seiscientos cincuenta mil
ochocientos ocho ( $ 2.650.808,00). Garantía de oferta: pesos veintiséis mil quinientos
ocho con 08/100 ($ 26.508,08). Plazo de ejecución. Doscientos setenta (270) días
corridos. Capacidad de contratación anual mínima pesos tres millones trescientos
trece mil quinientos diez con 01/100 ($ 3.313.510,01) sección arquitectura- - Registro
Nacional de Constructores de Obras públicas - Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios. Valor del pliego: pesos cuatrocientos ($ 400,00). Visita
previa obligatoria a obra: días 25 de noviembre ó 01 de diciembre de 2014- hora:
10:00. Fechas optativas. Venta de pliego: hasta el día 01 de diciembre de 2014.

10 días – 27791 – 12/11/2014 - $ 3549

3 días - 28755 - 10/11/2014 - s/c.
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3 días - 28754 - 10/11/2014 - s/c.


